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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia con
tinúan en esta corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o s i c i ó n  á  S. M .

SEÑORA: Cuando por vuestro Real decreto de l.° 
de Agosto de 1847 se estableció la libre circulación por 
lo interior del reino de los géneros, frutos y efectos ex
tranjeros y coloniales de permitido comercio, como me
dida altamente protectora para el amplio desarrollo de 
las transacciones mercantiles, se procuró conciliar pru
dentemente la franquicia que se eonoeilia al libre tráfi
co con las precauciones que la experiencia tenia demos
tradas ser necesarias para evitar los abusos que pudie
ran cometerse á la sombra de tan beneficiosa medida. 
A este fin se establecieron, ademas de las líneas de las 
costas y fronteras, cubiertas convenientemente por el 
cuerpo de carabineros, otras segundas llamadas contra
registros, trazadas según aconsejaba y permitía la to
pografía especial del pais, destinadas á evitar las intro
ducciones fraudulentas que pudieran tener lugar hacia 
lo interior del re in o , después de burlada la vigilancia 
de los destacamentos situados en las primeras líneas.

Por otro Real decreto de 14 de Junio de 1850 se 
ampliaron, á toda la extensión de las provincias de cos
tas y fronteras de la Península, las disposiciones que 
para contener el contrabando y el fraude se hallaban 
entonces vigentes, y quedaron suprimidos los contra
registros.

El servicio de los carabineros en los'puestos fijos, y 
el de las partidas volantes que recorrían el terreno ó 
zona fiscal intermedio, ofrecieron en la mayor parte del 
reino el feliz resultado que la celosa previsión del Go
bierno se había propuesto al aconsejar á Y. M. aquella 
saludable reforma en las disposiciones represoras del 
tráfico ilícito.

Solo en los distritos de Huesca y Zaragoza se hizo no
tar la insuficiencia de las líneas que fijaban la zona de 
fiscalización, porque el corto espacio que en algunos 
puntos de la primera de estas provincias separa á Fran
cia de la segunda, y la naturaleza especial del terreno, 
permitían á los defraudadores dedicarse á su inmoral 
ejercicio con mas inmunidad que en otros puntos del 
reino, resultando de ello notable menoscabo para los in 
tereses del Erario, perjuicios do cuantía para el comer
cio de buena fe, y motivos de reclamaciones fundadas de 
la industria nacional.

Convencido el Gobierno de Y. M. de la ineficacia de 
la zona fiscal en aquellas dos provincias, creyó conve
niente su modificación, que tuvo lugar por Real decreto 
de 30 de Marzo de 1852, ensanchándola de manera que 
se comprendiese en ella todo el espacio que se halla den
tro de la línea, que arrancando desde Justiñana y último 
confin de Navarra sobre el Ebro, sigue la márgen iz
quierda de este rio hasta Alagon, Casas de la Salina, 
Zuera, Almudevar y termina en la venta de la Yiolada, 
entrando en la provincia de Huesca.

Este mayor territorio concedido á la acción fiscal se 
consideró suficiente en aquella época para evitar el fre
cuente paso de los contrrabandislas que tienen alli el no
table aliciente de abundantes'depósitos de géneros esta
blecidos en puntos del vecino imperio fronterizos á nues
tra nación. Hechos repetidos han venido á demostrar pos
teriormente que la nueva línea no comprende el terreno 
bastante á ejercer la fiscalización con todas las probabi
lidades de buen éxito, porque no es necesario emplear 
en el tFánsito jornadas lentas, difíciles y de mayor tiem
po; lo cual, unido á que la línea no tiene un límite mar
cado por la naturaleza, que hace por consiguiente fácil 
su paso, esteriliza completamente los esfuerzos del cuer
po de carabineros.

En la necesidad imperiosa que existe, en tanto que 
no se modifican las tarifas de Aduanas y se adopta un 
sistema represor en consonancia con la nueva legislación 
arancelaria, de proteger el comercio de buena fe, la mo
ral pública, los intereses del Tesoro y hasta los de la in
dustria misma, creados al amparo de las disposiciones 
vigentes en el dia, el Ministro que suscribe tiene la hon
ra, de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 30 de Abril de 1856.=SEÑORA = A  L. R. P. 
de V. M.=Francisc-o Santa Cruz.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de Hacien
da , y de acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo I.° Se declara comprendido en la zona fiscal todo 
el terreno que se halla dentro de la línea que, arrancando 
desde Justiñana y último confin de Navarra sobre el rio Ebro, 
sigue la márgen derecha del mismo, extendiéndose hasta el de 
la provincia de Lérida y confluencia con la de Tarragona, for
mando la última de represión, en la cual está comprendido el 
puente sobre el Ebro en Zaragoza.

Art. 2.° Queda derogado mi Real decreto de 30 de Marzo 
de 1852.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos cin

cuenta y se is—Está rubricado de la Real mano.— El Ministro 
de Hacienda, Francisco Santa Cruz.

R EA L O RD EN .

La Reina (Q. I). G.), oido el Tribunal Contencioso—adminis
trativo, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, se lia servi
do aprobar los adjuntos estatutos y reglamentos déla Socie
dad Catalana general de Crédito, mandando al propio tiempo 
que se publiquen en la G a ceta , conforme á lo prevenido en el 
art. 9.° de la ley de 23 de Enero último. Asimismo se ha dig
nado S. M. declarar constituida provisionalmente dicha Socie
dad, toda vez que sus fundadores han presentado la escritura 
social correspond iente.

Do Real orden lo digo á Y... para los efectos oportunos. Dios 
guarde á Y... muchos años. Madrid 30 de Abril de 1856 — Santa 
Cruz. =  Sr. 1). Antonio Delgado, representante de los fundado
res de la Sociedad Catalana general de Crédito.

ESTATUTOS

DE LA C O M PA Ñ IA  CATALANA GENERAL DE CREDITO.

TITULO PRIMERO.

De la du ra c ió n , domicilio y objeto de la Sociedad.

A rtículo l.° La Sociedad se d en om inará  Catalana general de 
C rédito .

A rt. 2.° La duración  será de 99 añ o s, á co n ta r desde su constitu 
ción definitiva.

Art. 3 .a La Sociedad tiene su domicilio en Barcelona, pero con 
facultad de establecer agencias ó sucursales en cualquier punto de 
las posesiones españolas.

Art. 4.° Las operaciones de esta Sociedad p odrán  ex tenderse  á los 
objetos s ig u ien te s :

1.° Suscribir ó contratar empréstitos con el Gobierno, corpora
ciones provinciales ó municipales, y adquirir fondos públicos v ac
ciones ú obligaciones de toda clase de empresas industriales ó de cré
dito. No podrá dedicar á la adquisición de fondos públicos, al contado 
ni á plazo, mas que la mitad del capital efectivo de las acciones de 
la Sociedad.

2.° C rear toda clase de em presas de cam inos de h ierro  , canales 
fáb ricas , m in a s , d á rsen as , a lum brado  y cualesqu iera  o tras  e m p re 
sas in d u stria les ó de u tilidad pública.

3.° P rac tica r la fusión y  trasform acion de toda clase de socieda
des m ercan tiles, y encargarse  de la em isión de acciones y obligacio
nes de las mismas.

4.“ A d m in is tra r, re cau d ar ó a rre n d a r  toda clase de con tribuciones 
y em presas de ob ras p ú b lic a s , y  ceder y  e jecu tar los con tra tos su s 
critos al efecto con ap robación  del G obierno.
' 5.° E m itir obligaciones de la Sociedad po r una can tidad  igual á 
la que se haya em pleado y  exista rep resen tad a  por valores en  carte ra  
por efecto de las operaciones de que tra tan  los párrafos an te rio res  
de este a rtículo .

6.° V ender ó d a r  en g aran tía  todos los v a lo re s , acciones ú ob li
gaciones adqu iridas p o r la Sociedad, y  cam biarlos cuando lo juzgue 
conveniente. * °

7.° P re s ta r  sobre  efectos públicos, acciones li ob ligac iones, g én e 
r o s , fru tos, cosechas, fincas, fáb ricas , b uques y sus cargam entos v  
otros valores, y  a b r ir  créditos en cuenta co rrien te , recib iendo en ga
ran tía  efectos de igual clase.

Los p réstam os que la Sociedad haga sobre sus p rop ias acciones 
no p o d rán  p asar del 10 po r 100 del capital efectivo de la Sociedad; 
del 60 po r 100 del valor que estas tengan en la p laza, v  del térm ino  
de dos meses.

8.° E fectuar po r cuen ta  de o tras sociedades ó personas toda clase, 
de cobros y pagos, y e jecu tar cualqu ier o tra  operación poi* cuenta

9.° R ecibir en depósito toda clase de valores en papel y  metálico, 
y llevar cuen tas corrien tes con cualesqu iera  corporaciones”, socieda
des ó personas.

TITULO II.

Del capital y  acciones.

Art. 5.° El capital de esta Sociedad será  de 120 m illones de r e a 
les, rep resen tad o s po r 60,000 acciones de á 2,000 rs. cada una d iv i
didas en series, cuya em isión se verificará en v irtu d  de acuerdo de 
la Ju n ta  de gobierno. La p rim era  séric  de acciones será  de 20,000 
que quedan  suscritas p o r los firm antes p o r p a rte s  iguales.

Art. 6.° Las acciones se rán  al p o rtad o r; pero  cu a lq u ier accionis
ta ten d rá  derecho á depositarlas en la Sociedad, y  rec ib ir de la m is
m a u n  resguardo  nom inativo. No ten d rá  efecto con tra  los ced en tesde  
estas acciones lo d ispuesto  en  el art. 283 del Código de Comercio 
que dice a s i :

«Los ccdentes de las acciones in sc rita s  en  las com pañías an ó n i
m as que no h ay an  com pletado la en trega total del im porte  de cada 
a c c ió n , quedan  garan tes al pago que deberán  hacer los cesionarios 
cuando la adm in istración  tenga derecho de exigirlo.»

Art. 7.° Las obligaciones que em ita la Sociedad con arreg lo  al 
párrafo  qu in to  del a itícu lo  4." se rán  al p o rtad o r y á plazo fijo, que 
no baje en n ingún  caso de 30 dias con la am ortización  é in tereses 
(pie se determ inen .

In te rin  no se haya hecho efectivo todo el cap ita l, la Sociedad solo 
podrá em itir el qu ín tu p lo  de ta p a r te  realizada en ob ligac ionesá  ven
cim ientos á m as de un  a ñ o , y hasta  diez veces su im p o rte , cuando 
el capital se baya realizado p o r completo.

La sum a de obligaciones á plazos m enores de un año , unida á la 
de las can tidades recib idas en  cuen ta  corrien te , no podrá en n im m n 
caso exceder del doble del capital efectivo de la Sociedad. 0

Art. 8.° La Sociedad p re sen ta rá  todos los m eses al G obierno de
S. M., y pub licará  en la (¡aceta oficial de Madrid y en los periódicos 
que p a ra  sus anuncios designe la Sociedad, u n  estado de su  s itua
ción; y adem as, siem pre que aquel lo p ida, se rem itirán  estados de 
(Laja , c arte ra  y  resúm enes de operaciones.

El G obierno podrá  tam bién  h acer exam inar , siem pre y cuando lo 
estim e co n v en ien te , las operaciones y contabilidad  de la Sociedad , v 
com probar el estado de sus cajas. Al efecto se rán  p resen tados todos 
los lib ro s , docum entos y valores de cualqu iera  especie que existan 
en ellas.

Art. 9.° Esta Sociedad estará  regida po r una  Jun ta  de gobierno 
nom brada  po r la Jun ta  general de accionistas. C onstará de nueve in 
d iv id u o s , de en tre  los cuales la m ism a Jun ta  de gobierno elegirá tres 
para  desem peñar las funciones de D irec to res , y  n o m b rará  asim ism o 
el A dm inistrador.

Al t. 10. En la segunda emisión, y dem as que en lo sucesivo se 
h icieren  de nuevas acciones, ten d rán  los socios fundadores , f irm an
tes de la escritu ra  fu n d am en ta l, derecho á u n a  tercera  p a rte  de ellas 
á la p a r ,  si asi lo acordase la p rim era  ju n ta  general que verifique 
la Sociedad. Las dem as se re p a r tirá n  e n tre  todos los tenedores de ac 
ciones , á p ro ra ta  de las que poseyeren  al verificarse  las em isiones 
tam bién á la par. Las que no fueren  colocadas en tre  unos ú o tros se 
v en d erán  al curso  co rrien te  en la p laza, á ju icio  de ki Jun ta  de go
b iern o  , pero  sin  que puedan  su frir  dem érito  a lguno del valo r que 
rep resen ten .

Art. 11. Los accionistas d eb erán  sa tisfacer al contado el p rim er 
d ividendo de 30 po r 100, señalado p o r el G obierno de S. M., del va
lor de las acciones que p o se a n , quedando facultada la Jun ta  de go
b ierno  p a ra  exigir el pago del resto  en d ividendos que no excedan 
del 10 p o r 100, pero  debiendo m ediar del uno  al o tro á lo m enos el 
térm ino  de u n  mes.

Art. 12. Estos dividendos se pagarán en las épocas que dentro de 
los límites expresados en el artículo anterio r, fije la Junta de gobier
no. Los pagos se anotarán según se fueren haciendo en los títulos 
respectivos: los que no contengan esta anotación quedarán fuera de 
circulación.

Art. 13. Las acciones cuyos d ividendos no h ay an  sido satisfechos 
en las épocas prefijadas , q u ed arán  de derecho caducadas sin  necesi
dad de n in g u n a  declaración ni in te rv en c ió n  de A utoridad alguna. La 
Jun ta  de gobierno estará  autorizada p a ra  v en d er las acciones que se 
en cu en tren  en aquel caso, conform e á la segunda p a rte  del a rt. 32

del reg lam ento  de 17 de F ebrero  de 1848 , expidiendo al efecto títu 
los po r duplicado, que se rán  los ún icos valederos. Los núm ero s do 
las caducadas se pu b lica rán  p o r tres d ias consecutivos en  los p e rió 
dicos oficiales de Barcelona, y  en los dem as que la Sociedad designe 
p a ra  la pub licación  de sus a n u n c io s , 15 dias an tes de llevar á efecto 
la enajenación de sus duplicados. El p roducto  ([ue se ob tenga p o r la 
v e n ta , se ap licará  al pago de los descub iertos en  que se hallasen  d i
chos títu lo s, con u n  réd ito  de 6 po r 100 al año d u ra n te  el tiem po 
trascu rrid o  desde el dia señalado p a ra  el p a g o , y  al de los gastos 
ocasionados. El s o b ra n te , si lo h u b ie r e , se en treg ará  al que fuere  
tenedor de ellos al tiem po de in c u rr ir  en caducidad. Si an tes de ven 
derse  solicitasen sus an te rio re s tenedores su  ad q u is ic ió n , p odrá  la 
Ju n ta  de gobierno concedérselos, alionando en  este caso dicho rédito .

Art. 14. La Sociedad no reconoce la div isión  de acciones; y  siem 
p re  que po r razón  de v en ta , sucesión  ú  o tro  cu alq u ier títu lo  o n ero 
so ó lucrativo  pasare  un a  acción á poder de varios in te re sa d o s , d e 
b e rán  estos elegir uno  de ellos p a ra  que  rep re sen te  el de todos. Esta 
disposición  reg irá  igualm ente respecto  de los tu to res y  curadores de 
los m en o re s , síndicos de concurso  , com isionados y  dem as que colec
tivam ente  hub iesen  de e jercer el derecho que la p resen te  esc ritu ra  
a trib u y e  á los accionistas.

TITULO III.

De la Junta  de gobierno.

Art. 15. Las a tribuciones de la Ju n ta  de gobierno se rán  :
1.a N o m b rar los tres ind iv iduos de su seno que h ay an  de fo rm ar 

la d irección y reem p lazar las vacan tes que o cu rran . D eterm inar el 
tiem po en que d eb an  ser rem ovidos aquellos, y  n o m b ra r  igualm ente  
el A dm in istrador.

2.a A cordar la m archa  general de la Sociedad, y  reso lver so b re  los 
negocios (fue le p roponga la Dirección.

3.a C onvocar las ju n ta s  o rd in a rias  de accionistas y las e x trao rd i
n a ria s , siem pre que lo decidan seis de sus individuos.

4.a A cordar las nuevas em isiones de acciones.
5.a R esolver sobre  las dudas que o cu rra n  en  los casos no p rev is

tos en los p resen tes  estatu tos y  reglam ento .
6.a F ijar los sueldos de los em pleados y las fianzas que deben  d a r 

aquellos que ju zg u en  lo necesiten.
7 .a A probar los reglam entos in te rio res pa ra  la b uena  m archa  de 

los negocios de la Sociedad.
8.a E xam inar el balance que form e el A dm in istrador ; y  h a llán d o 

lo conform e, som eterlo  con su  d ictám en al exám en y  aprobación  de 
la ju n ta  general de accionistas.

9.a S uspender las operaciones de la Sociedad, y  c e rra r  sus esta
b lecim ientos siem pre que c ircunstanc ias e x trao rd in a rias  lo exijan, to
m ando todas las m edidas convenien tes p a ra  la seguridad de su s fon
dos , pero convocando inm ediatam ente  la ju n ta  general pa ra  da rle  
cuenta de lo obrado  y a tenerse  á sus resoluciones.

Art 16. En re trib u c ió n  del trabajo  á que están  obligadas la Jun ta  
de gobierno y la Dirección, d isfru ta rán  de la p a rte  de beneficios que 
acuerde la genera l de accionistas en su  p rim era  ju n ta .

Art. 17. Los individuos de la Jun ta  de g o b ierno , los D irectores y 
el A dm inistrador, m ien tras  e jerzan  sil cargo, d eb erán  ten er deposita
das en la caja social, á saber: cada un o  de los indiv iduos de la Jun ta  
de gobierno  100 acciones; cada D irector 200, y  el A dm inistrador 100, 
las cuales se ex ten d erán  en  papel de color y  form a d iferen te  de las 
dom as, sirv iendo  este depósito en g aran tía  del b u en  desem peño de 
sus respectivos cargos, y no p odrá  serles devuelto  hasta después de 
ap robadas po r la ju n ta  general las cuen tas del año últim o que los 
hubiesen  ejercido.

TITULO IV.

De la Dirección.

Art. 18. Las a trib u cio n es de la Dirección se rán :
1.a N om brar los em pleados de la Sociedad, y p ro p o n e r á la Jun ta  

de gobierno el sueldo que h ay an  de d isfru tar.
2.a D irigir los negocios de la Sociedad, y  p ro p o n e r á la Jun ta  de 

gobierno todos aquellos asun tos y com binaciones (pie les sug iera  su 
celo en favor de aquella , no separándose de lo p reven ido  en  los 
p resen tes estatu tos y reg lam en to , cuyo cum plim ien to  exacto queda  
á su  cuidado.

3.a D isponer que el A dm in istrador form e en la época señalada, 
bajo su  inspección y  v ig ilancia , el balance general de los negocios de 
la Sociedad ; y  después de ha lla rlo  arreglado, som eterlo  con su dictá
m en al exám en de la Ju n ta  de gob ierno  p a ra  que con su cen su ra  lo 
pueda p re sen ta r á la general de accionistas.

4.a Los D irectores solo se rán  responsab les á la Sociedad de la eje
cución de su com etido personal.

TITULO Y.

Del A dm inistrador.

Al t. 19. El A dm in istrador ten d rá  á su  cargo el uso de la firm a 
social y el ejercicio de los derechos y  acciones activas y  pasivas de la 
sociedad ; deberá  rep re sen ta rla  an te  el púb lico , los T ribuna les y  Au
toridades , o b ran d o  en todos sus actos con sujeción á los acuerdos de 
la Dirección y Jun ta  de gobierno.

TITULO VI.

De la ju n ta  general.

Art. 20. La ju n ta  general de accionistas se re u n irá  todos los años 
en el m es de F eb re ro , y ex trao rd in a riam en te  siem pre que fuere con
vocada po r la Ju n ta  de gobierno.

Art. 21. En las reun iones o rd in a rias  se o cupará  la ju n ta  genera l de 
todos los negocios (pie la Jun ta  de gobierno som etiere á su deliberación . 
C ualquiera nueva proposición que  d u ran te  la ju n ta  se haga po r al
gún accionista, p asa rá  á inform e de la m ism a Jun ta  de g o b iern o ; y 
evacuado (pie sea p o r e l l a , se rá  objeto de deliberación  en la m ism a 
Jun ta  , ce lebrándose al efecto la sesión ó sesiones que p a ra  ello y  
pa ra  los dem as negocios p end ien tes fueren  necesarias. En las ex
tra o rd in a r ia s , solo se ocupará  del negocio p a ra  que fuere convocada.

A lt. 22. C orresponde á la ju n ta  general de accion istas:
1.° N om brar los indiv iduos de la Ju n ta  de gobierno y  tres  su 

plen tes p a ra  los casos de ausencia  ó enferm edad de los p rop ietarios.
2.° Señalar en  la ju n ta  g en era l en que se declare constitu ida  la 

Sociedad , la re trib u c ió n  que h ay an  de d is fru ta r  la D irección y  la 
Ju n ta  de gobierno.

3.° E x am inar y a p ro b ar el balance  an u al que form e la A dm inis
tración , y  p resen te  con su dictám en la Jun ta  de gobierno.

4.u D eclarar d isue lta  la Sociedad en  el caso que  se dirá.
5.° R esolver defin itivam ente  cualesquiera dudas que o cú rran  á la 

Dirección y Jun ta  de gobierno que esta no hub iese  resuelto  p o r sí 
m ism a en los casos no p rev istos en  los estatu tos y reglam ento .

6.° A cordar los d ividendos de beneficios re p artib le s  con p re se n 
cia del balance general de la S o c ied ad , y con sujeción á lo p rescrito  
en  los p resen tes estatutos.

7.° D eliberar sobre  cualqu iera  proposición que se p resen ta re  p o r 
algún accionista si fuere tom ada en  co n sid erac ió n , observándose el 
trám ite  prescrito  en el a rt. 21.

8.° Y finalm en te , la ju n ta  general podrá  ocuparse  de todos aque
llos asun tos que especialm ente se consignan en  los p resen tes e s ta 
tutos.

A rt. 23. T en d rán  derecho á co n cu rrir  á Jas ju n ta s  generales los 
accionistas que poseyeren  á lo m enos 50 acciones, qué d eb erán  te 
n e r  depositadas en  la caja social con .25 dias de anticipación. Cin
cuenta acciones depositadas d a rán  derecho á un  v o to ; pero n in g ú n  
accionista podrá  ten e r m as de cinco v o to s , sea cual fuere el nú inei o 
de acciones que posea ó rep resen te .

TITULO YII.

De los beneficios y  pérdidas.

A rt. 24. Las p érd idas que experim en te  la Sociedad y  los benefi
cios líquidos que o b te n g a , se re p a r tirá n  en tre  los accionistas á p ro 
porción  de las acciones que posean.

Art. 25. De los beneficios que después de cub iertos todos los gas
tos resu lten  en el balance de cada año, se sep ara rá  del 2 al 4 p o r 100 
á juicio  de la ju n ta  general de accionistas con destino  al fondo de re 
serva hasta  que  com ponga u n  10 po r 100 del capital social: el resto  
se re p a r tirá  como beneficio líquido á los accionistas.

Cuando del ba lance  resu ltase  haberse  d ism inuido el fondo de re 
se rv a , se ap licará  p ara  com pletarlo  toda la p a rle  de beneficios que 
fuere n e ce sa r ia , reduciéndose el dividendo p a ra  los accionistas á la 
q ue hubiese  sob ran te.

A rt. 216. El balance genera l de la Sociedad, com prensivo  h asta  el

3 1 de D ic ie m b re , se fo rm ará  cada año en  el m es de E nero  siguiente 
p a ra  p re sen ta rlo  á la ju n ta  genera l en  su  re u n ió n  o rd in a ria  in m e
d iata.

Art. 27. Si de a lgún  balance re su lta re  la pérd ida  de la m itad  del 
capital em itido , se convocará inm ed iatam en te  á ju n ta  genera l de ac
cionistas , o rd in a ria  ó e x tra o rd in a r ia , y  en  ella se d ec la ra rá  d isuelta  
la Sociedad y  se procederá  á su  liquidación.

Art. 28. U na com isión, com puesta de tres  ind iv iduos nom brados 
p o r la Ju n ta  de gobierno  de  e n tre  los que la c o n s titu y a n ; de o tro  
n ú m ero  igual elegido p o r la genera l de accionistas al d ec la ra r disucl- 
ta la S o c ied ad , y del ú ltim o A dm in istrador, fo rm ará  la Jun ta  liqu i
dadora  , la cual d eb erá  p re se n ta r  á la general d en tro  de los 15 dias 
inm ediatos el in v en ta rio  y  ba lance  del h a b e r  com ún.

TITULO YIII.

Disposición es generales.

Art. 29. Si d u ra n te  el té rm in o  de la Sociedad ó al tiem po de su  
d isolución ocurriese  a lguna du d a  ó cuestión  e n tre  los socios, d eb erán  
som eterla  al ju ic io  de am igables com ponedores, nom b rad ero s p o r los 
que estuviesen  de con fo rm id ad , y  o tro  p o r los que d is in tie ren  de la 
opin ión de los dem as, y  al de u n  tercero , en  caso de d iscordia, que 
d eb erán  n o m b ra r  los elegidos an tes de e n tra r  en  el ejercicio de sus 
funciones, debiendo e s ta r  p recisam en te  á la decisión  ó laudo a rb itra l, 
y  no im p u g n a rlo , bajo la m ulta  de 40,000 rs. vn., exigible ejecutiva- 
vam ente y  en  efectivo de la p a rte  que  re c la m a re , ap licándose á favor 
de la que se conform are.

Art, 30. Los p resen tes e sta tu to s, asi como el reg lam en to , podrán  
ser objeto de re fo rm a , s iem pre  que adoptada esta t o r  dos terceras 
p a rtes  en ju n ta  g enera l de accion istas, fuere  ap ro b ad a  p o r el Go
b ierno  de S. M ., ó en  su  caso p o r el poder legislativo.

Al t, 31. Con arreg lo  al p á rra fo  16 del a rt. 1.° del reg lam ento  de 
17 de F eb re ro  de 1848, se designa á los Sres. D. Miguel Clavé , Don 
A ntonio B ru si, D. Isidoro P o n s , D. Ju a n  F a b ra ,  D. José M anuel de 
L opetegui, D. M anuel de Compte , D. J. Yidal y l l i v a s , 1). Juan  Kleii 
viD. José Jovér, p a ra  ten er la rep resen tac ió n  de la Sociedad p ro v is io 
nalm en te  , y  solo p a ra  las gestiones n ecesarias, hasta  que  hallándose 
constitu ida se proceda p o r la ju n ta  general de accionistas a l n o m b ra  
m iento  de la Jun ta  de gobierno y  sus sup len tes,

TITULO IX,

Disposición transitoria .

Art. 32. En cuan to  los p resen tes e sta tu tos y reg lam en to  de la S o 
ciedad sean aprobados po r el G obierno , se celeb ra rá  una ju n ta  g en e
ra l p ara  aco rd ar lo conducente  sobre  el objeto expresado  en  el art, 1( 
y  dem as que  som eten estos estatu tos á la p rim era  ju n ta  g en era l, ; 
cuyo efecto será  esta convocada p o r los d iarios oficiales de  Barcelom  
con la anticipación de 15 d ias p recisam ente. Esta ju n ta  no  impedirá 
la celebración de la co rresp o n d ien te  al año en tran te .

Madrid 30 de Abril de I856.=S. M. la Reina, oido el Tri
bunal Contencioso-administrativo, y de acuerdo con el Conseje 
de Ministros, se ha servido aprobar estos estatutos. = Santa 
Cruz.

REGLAMENTO
DE LA CO M PAÑIA CATALANA GENERAL DE CRÉDITO.

CAPITULO PRIMERO.

A rtículo 1.° Las acciones se rán  al portador, y  osla rán  re p re se n 
tadas p o r u n a  lám ina  que co n ten d rá  el nú m ero  co rrespond ien te  f 
cada una, con expresión  de su  total im porte  nom inal, y  el del efectivc 
que h ay an  satisfecho, y se rán  firm adas p o r los fres D irectores y  o 
A dm inistrador.

Art. 2.° Los herederos m en o res, sus tu to res y  cu rad o res y  los s in  
dicos ó com isionados de concurso, cuando e n tre n  á poseer a lgunas ac 
c iones, no te n d rá n  derecho á ex ig ir reconocim iento  alguno del e s ta 
do de la Sociedad , y  d eb erán  su je ta rse  á los balances va aprobado* 
en  la form a p re scrita  en  los esta tu tos, sin  n in g u n a  clase de p r iv ile 
gios.

Art. 3.° Los lib ro s donde  q u ed en  rad icados los ta lo n es, c o rre s 
pond ien tes á las acciones em itid as, se cu sto d ia rán  en u n a  caja coi 
tres llaves, de las cuales g u a rd ará  u n a  el vocal de la Ju n ta  de <>o 
b ien io  que la m ism a designe; o tra  el D irector de servicio, v  otnT  e 
A dm in istrador de la Sociedad. En la m ism a caja se custod iarán  la* 
acciones que los vocales de la Ju n ta  de gob ierno  y el A dm inistrado! 
deben  ten e r depositadas m ien tras  desem peñen  su  cargo.

CAPITULO II.

Del A dm inistrador.

Art. 4.° El A dm in istrador será  el Jefe inm ediato  de los em pleado' 
de la Sociedad; y  siem pre que o b se rv are  en  ellos a lguna fa lta , sea d( 
la especie qu e  fuere, la p o n d rá  en  conocim iento  de los D irectores fa
cilitándoles las p ru eb as  que tuviese p a ra  que  p u ed an  to m ar la re so 
lución que estim en  conveniente.

Al t. 5.° D eberá el A dm inistrador llev a r con el m ejor o rd en  los li 
b ro s de con tab ilidad  que p rev ien e  la le y , y  los dem as au x iliares qui 
d e te rm in e  la Dirección p a ra  la m ay o r c la ridad  de los negocios.

A lt. 6.° P ara  los casos de e n fe rm e d a d , au sencia , con el debide 
perm iso  de la Ju n ta  de g o b ie rn o , ú  o tro  cu a lq u ier im pedim ento  d e 
b e rá  el A d m in istrador o to rgar poderes á favor de la  persona  q u e  1< 
designe la D irecc ió n , siendo de cuen ta  de la Sociedad el resu ltado  di 
los actos que ejerciere el apoderado.

A rt. 7.° No podrá el A dm in istrador em p ren d er negocio n i hacer 
operac ión  alguna sin  p rev ia  au torización  de los D irectores; v  si lo 
verificase, qu ed ará  responsab le  de los resu ltados adversos que se oca
sionen.

Al t. 8.° E stando á cargo del A d m in is trad o r el ejercicio de los d e 
rechos y  acciones de la Sociedad y  el uso de la  firm a social, seguir; 
la correspondencia , llevando con exactitud  el lib ro  cop iador qu e  ten 
d rá  b ien  custodiado. ’

CAPITULO III.

De los Directores.

Art. 9.° Los D irectores d eb erán  re u n irse  d ia riam en te  en el despa 
d io  de la Sociedad p a ra  ocuparse  de la m archa  de los nesocios \  
ado p ta r las m edidas que sean  necesarias p a ra  la seguridad  y  fom en
to de los in te reses sociales, o b rando  con sujeción á los acuerdos de L 
ju n ta  de gob ierno.

Art. 10. Y ¡gilarán los D irectores las gestiones del A d m in istrador 
y  en  el caso que tras lim ita re  sus facu ltades, re u n irá n  inm ed ialam en  
te la Ju n ta  de gob ierno p a ra  que acuerde lo que estim e conven ien te

Art. 11. E n  cu alq u ier caso que los D irectores-.no  estuv iesen  d( 
acuerdo  en  a lgún  p u n to  re la tivo  á la m arch a  de las operaciones di 
la Sociedad , lo som eterán  á la decisión  de la  Ju n ta  de gobierno.

Art, 12. T en d rán  los D irectores u n  lib ro , titu lado  de resoluciones 
en  el cual co n sig n arán  las que  a d o p ta re n , firm ando los tres, aunque 
alguno de ellos d isin tiese de la op in ión  de sus co m p a ñ e ro s , en  cuvc 
caso solo po d rá  p re te n d er que  al red ac ta rse  la resolución se liags 
co n star su  voto p a rticu la r .

A rt 13. La re tr ib u c ió n  que la ju n ta  general señale á los D irecto 
res se la re p a r tirá n  del modo que ellos acuerden .

Al t, 14. Si a lgún  D irector, sea po r el m otivo que fuere, dejare de 
co n cu rrir  d u ra n te  el térm ino  de ocho dias á las reu n io n es diarias, 
po d rán  los dem as d a r  p a rte  á la Ju n ta  de gobierno p a ra  que le su s 
tituya  d u ra n te  su  ausencia  el vocal q u e  designe aquella.

A rt. 15. Los D irectores p o d rán  d iv id ir e n tre  sí el traba jo  que  les 
ocasione su  cargo d ia riam en te , ó p o r sem anas ó m eses.

A rt. 16. Siendo los D irectores ind iv iduos de la Ju n ta  de gobierno  
asis tirán  con voz y  voto á las reun iones que la m ism a celebre. ’

CAPITULO IY. /

De la Ju n ta  de gobierno.

Art. 17. La Ju n ta  de gob ierno y  los sup len tes se renovarán ño r
terceras p a r te s  cada dos a n o s ; pero los que fuesen n o m h i" ..W  .,1
constituírse la Sociedad, servirán cinco años, trascurridos los cuales
se verificara  la p rim era  re n o v a c ió n , designando h  n?
h ay an  de se r reem plazados ó reelee dos v  n , ,  ,  7„ L los c' ue
ó reelecciones sucesivas se o b s e r v é i  ^  P i s re n °vaciones o i^ ie w io n te  suTOsivds, ^  obsei vdid el o rden  de antigüedad .

A lt. 18. La u n ta  d t  gobierno designara an u alm en te  u n  vocal de
su  seno p a ra  P residen te . ^  UI1 >UCtU ut^

no líó n d ira r  ̂ i ln  W r ^  a .re u f^on (lue ce leb rare  la Ju n ta  de gob iér
nelas filie d é w '  C1?tar,0> a cuyo cargo esta rá  la redacción d é la s  
^ m l n w . í n  ,con,lriUíll'las en  u n  lib ro  destinado al e f e c to / f i r -

Art \ a Residente y el mismo Secretario.
a i i. *u. JNo podra  la Ju n ta  de gobierno constu irse  en  sesión n i



tomar fesejudon algtaaa sin ia asistencia á lo metíod de
seis individuos.

A rt. 21. En todas las resoluciones de la Ju n ta  de go
b iern o  prevalecerá  el voto de la  m ay o ría  de los in d iv i
duos de ella que co n curriesen  á  la sesión.

A rt. D eberá reu n irse  la Ju n ta  de gobierno á lo 
.■tóenos u n a  vez cada sem an a , y siem pre  qu e  el P resid en 
te  eje ella ó la D irección lo c rean  conveniente.

Art. 23. Media h o ra  después de la  señalada p a ra  la 
:reu n io n , podrá  la Ju n ta  de gobierno co n stitu irse  en  se
sión , y  se rán  válidos sus acuerdos, con tal quo se h a llen  
p resen tes  seis de sus individuos.

A rt. 2 í. Si en  alguna votación  resu lta se  em pate, se re 
p e tirá  en la sesión inm ediata, E n caso de e m p a te , lo deci
d irá  el voto del P residen te .

CAPITULO Y.

Be las ju n ta s  generales.

A rt. 2o. Las ju n ta s  generales o rd in a rias  se convoca
rá n  con 30 dias de anticipación ; y  p a ra  las que se con
voquen  ex trao rd in a rias  en  casos u rg e n te s , b a s ta rá n  tres 
dias.

Art. 26. Los accionistas con derecho de asistencia que 
se hallen  enferm os, ó que po r cu a lq u ier o tro  m otivo no 
pud iesen  c o n c u rr ir , p o d rán  delegar su  rep resen tac ió n  á  
o tro  accionista con vo to , m ed ian te  u n a  Qartá de a u to ri
zación dirigida al P resid en te  *}e la  A sam blea.

Art. 27. El P residen te  y Secretario  de Ja Jun ta  de g o 
b ie rn o  lo serán  igual m ente é o  las ju n ta s  generales ; y  
p a ra  los casos de ausencia^  enferm edad  ú  o tro  im pedi
m ento, sup lirá  al p rim ero  el voéál de mm edad* y al se
gundo  el accionista de m enos edad de los que co n currie 
re n  á la reunión.

Art. 28. T rascu rrid a  m edia h o ra  después de la seña
lada p a ra  la celebración de la ju n ta ,  po d rá  esta consti
tu irse , con tal qu e  los accionistas p re sen te s rep re sen ten  
la  m itad  y  u n a  m as de las acciones de que  se com pone el 
cap ital social.

A rt. 29. Si no se reun iese  n ú m ero  suficiente de accio
nistas, se ap lazará  la  ju n ta  sin  m as in te rv a lo  que el de 
tre s  d ia s , y  ten d rá  e fec to , sea cual fuere  el n ú m ero  de 
los concurren tes.

Art. 30. En las reu n io n es no  podrá  n in g ú n  accionista 
u sa r  de la  p a la b ra  m as que dos veces so b re  el a su n to  que 
se d is c u ta , au n q u e  sea á títu lo  de a lu s io n es, rectificacio
nes y  po r cu alqu ier otro  m otivo.

A rt. 31. Sea cual fuere el estado de la d iscusión, podrá  
cualq u ier accionista p ed ir al P residen te  que p reg u n te  si 
el asun to  está suficientem ente d iscu tid o ; y  si la  m ayoría  
lo  acordare  a firm ativam en te , so p rocederá  desde luego á 
la  votación.

A rt. 32. Las votaciones se verifica rán  com unm ente  
p o r el sistem a de sentados y  levan tados; nom inalm en te  
cuando  lo p idan siete acc io n is ta s , y  p o r cédulas cuando 
se tra te  de la elección de personas."

A rt. 33. Si a lguna votación ofreciese duda en  su  re su l
tado , se re p e tirá  p o r series.

 ̂A rt. 31. Los acuérdos de la ju n ta  genera l se consigna
r á n  en el libro de actas con la firm a del P re s id e n te , de 
dos accionistas nom brados p o r la  reu n ió n  v  del Secre
tario .

CAPITULO YI.

Disposic iones ge nerales.

A rt. 35. Tocio acc io n ista , en  el m ero  hecho de poseer 
u n a  ó m as acciones de la S o ciedad , epiedará som etido á 
los p resen tes estatu tos y  reg lam ento  sociales , no p u d ien - 
do im pugnarlos n i á pre tex to  de ig n o ra r su  contenido 
cuando  adqu irió  las acciones, n i p o r cualq u ier o tra  causa 
n i m otivo , sea el que fuere.

Art. 36. En lo que, asi en  este reglam ento  como en los 
estatu tos, no vaya expreso, se o b servará  lo establecido en  
la  ley de 28 de E nero  ú ltim o , en la de 28 de Enero  de 
4 848 y  reglam ento  pa ra  su  ejecución de 17 de F ebrero  
del m ism o añ o , en el Código de Com ercio y  dem as d ispo
siciones vigentes.

Madrid 30 de Abril de 1856. =  S. M. la Reina, 
oido el Tribunal C ontencioso-adm inistrativo, y  de 
acuerdo con el Consejo de M inistros, so ha servido  
aprobar este reglam ento.—  Santa Cruz.

MINISTERIO DE ESTADO.

El 3 de Abril últim o se lia firm ado en  P arís u n  con
venio consu lar a justado en tre  E spaña y  C e rd eñ a , cuyo 
ten o r es como s ig u e :

S. M. la Reina de E spaña y  S. M. el Rey de Cerdeña, 
p en etrados de la conveniencia de fijar con toda claridad 
los derechos, privilegios é inm unidades recíp rocas d é lo s  
A gentes consu lares, de term inando  las funciones de estos 
y  las obligaciones á que e s ta rán  respec tivam ente  som eti
dos en  los dos p a ís e s , lian  resuelto  a ju s ta r u n  convenio 
c o n su la r , y  n o m b r a a l  efecto p o r sus P lenipotenciarios, 
á .s a b e r :

S. M. Católica á D. Salustiano de O lózaga , Caballero 
de  la  insigne O rden del Toison de O ro , condecorado con 
o tras v a ria s  cruces nacionales y e x tra n je ra s , antiguo Em 
b a ja d o r, D iputado á C ortes é indiv iduo de la Real Aca
dem ia de la Historia , Enviado ex trao rd in a rio  y  M inistro 
P lenipotenciario  de S. M. la R eina de E spaña cerca de S. M. 
el E m perador de los f ra n c e se s ; y  S. M. el Rey de C erde- 
ñ a  al Conde Camilo Benso de C a v o u r , Caballero g ran  
c ruz  de San M auricio y  San L ázaro , C aballero de la O r
d en  del Mérito civil de S a b o v a , C aballero g ran  c ruz  de 
la  Legión de I lo n o r , m iem bro  de la C ám ara de D iputa
dos, P residen te  del Consejo de M inistros y  su  M inistro de 
Hacienda ; los cuales, después de h a b e r  exhibido sus p le
nos poderes, y ha llándolos en  b u en a  y  deb ida form a, h an  
convenido en  los artícu los s ig u ien te s :

A rtículo  1.® Cada u n a  de las a ltas p a rtes  co n tra tan tes  
ten d rá  la facultad de establecer Cónsules g en era le s , Cón
su les y  Vicecónsules en los p u e r to s , ciudades y  lug ares  
del te rrito rio  de la o tra , re servándose  respectivam ente  el 
derecho  de excep tuar cualqu ier p un to  que juzguen  c o n 
ven ien te. S in  e m b a rg o , esta reserv a  no podrá  ser ap li
cada á un a  de las altas p a rte s  co n tra tan tes  sin  que lo 
sea igualm ente á todas las dem as Potencias.

Los m encionados A g en tes , después de p re sen ta r  su  
p a te n te ,  se rán  adm itidos y  reconocidos, expidiéndoseles, 
s in  gastos y  en la form a establecida en los respectivos 
paises, el correspond ien te  exequátur.

\  En v irtu d  de la p resen tación  del exequátur  á las Au
toridades adm in istra tiv as y  jud iciales del p un to  en  d o n 
de h ay an  de re s id ir , se rán  am parados p o r estas en  el 
ejercicio de sus funciones co n su lares, haciéndoles g u a r
d a r  desde luego todas las p re ro g a tiv as y  consideraciones 
correspond ien tes á su  cargo en su d istrito  consu lar re s 
pectivo.

A rt. 2.° Los Cónsules genera les, C ónsules y  Vicecón
sules respectivos gozarán  en  los dos paises de los p riv i
legios prop ios de su  em p leo , tales como la exención de 
alo jam ientos y co n tribuciones m ilita res , y  de todas las 
d ire c ta s , tan to  personales como m oviliarias y  sun tu a rias , 
im puestas p o r el Estado ó po r las m un ic ipalidades, ex
cepto cuando sean c iudadanos del país donde re s id en , ó 
posean  bienes in m u eb les , ó e jerzan  el com ercio , en  Cu
yos casos e sta rán  sujetos á los m ism os se rv ic io s , cargas 
y  con tribuciones que los nacionales.

Estos Agentes gozarán  adem as de la in m u n id ad  p e r 
so n a l, excepto po r los hechos y  actos que la legislación 
penal de los dos pa ises castiga con penas in fam antes ó 
aflictivas; y si fueren  com erciantes, no p o d rán  ser presos 
p o r  deudas, sino á consecuencia de sus operaciones de 
comercio.

P o d rán  colocar sobre  la p u e rta  e x te rio r de su  casa el 
escudo de las a rm as de su  nación  con la inscripción  si
guiente:

«Consulado de España.»
«Consulado de Cerdeña;» 

y  eh  los dias de solem nidades p ú b licas, nacionales ó re 
ligiosas, y en los casos de co stu m b re , p o d rán  en arb o la r  
la b an d era  de su  nación en  la casa consu lar, s iem pre  que 
n o -res id an  en la corte donde está la Legación de su  pais.

Igualm ente  p o d rán  en arb o larla  en  el bote que los con
duzca p o r el p u erto  p a ra  desem peñar funciones de su  co
m etido, sin  que  estos signos ex terio res pu ed an  ser in te r
p re tados jam as como significación del derecho de asilo.

Los Cónsules g e n e ra le s , Cónsules y  Y icecónsules que  
n o  sean  súbditos del pais donde re s id e n , no  p o d rán  ser 
obligados á com parecer como testigos an te  los T rib u n a 
les. C uando las A utoridades del pais necesiten  re c ib ir  de 
ellos; a lguna d ec larac ión , la  deberán pedir por escrito  ó

presentarse en su dom icilio para re c ib ir la  de v iva  voz. 
Las declaraciones asi ped idas d eb erán  ser p resen tad as p o r 
los C ónsules g en era les , Cónsules y  Y icecónsules en el 
té rm in o , ó b ien  en  el dia y  en  la h o ra  señalada p o r la 
A utoridad.

En caso de im p ed im en to , ausencia  ó m u erte  de los 
Cónsules ó Y icecónsu les , sus S ec re ta rio s , C ancilleres, 
agregados y  a lum nos consu lares que p rev iam en te  h u b ie 
re n  sido dados á conocer como tales á las A utoridades 
re sp ec tiv a s , se rán  adm itidos de p leno derecho al e jerci
cio de los Consulados ó V iceconsulados, sin  que pueda 
ponérseles obstáculo p o r p a rte  de las A utoridades locales, 
las cuales d eb erán  p o r el co n tra rio  p re s ta rle s  asistencia 
y  protección, y  hacerles gozar, d u ra n te  su  in te rin id ad , de 
todos los derechos, priv ilegios ó inm unidades estipulados 
en  el p resen te  convenio  en  favor de los Cónsules y  Yice
cónsules.

Los S ec re ta rio s , C an c ille res , agregados y  a lum nos 
consu lares gozarán de los m ism os priv ilegios é in m u n i
dades personales que los Cónsules g e n e ra le s , Cónsules y  
Y icecónsules. -

A rt. 3.° Los archivos consu lares se rán  in v io lab les , y  
las A utoridades locales no podrán.* bajo n in g ú n  p re te x to , 
v is ita r n i em b arg ár los papeles p e rtenec ien tes á  los m is
m o s , que d eb erán  esta r siem pre  com pletam ente  sep ara 
dos de los lib ro s y  papóles re la tivos al com ercio ó in d u s
tr ia  q u e  pued an -e je rce r los respectivos Cónsules y  V ice
cónsules.

Art, 4.° Los Cónsules g e n e ra le s , Cónsules y  Yicecón
sules de los dos paises p odrán  d irig irse  á las A utoridades 
de su  d is trito ; y  en caso n ece sa rio , á falta de Agento d i
plom ático de su  n ac ió n , acu d ir al Suprem o G obierno del 
Estado cerca del cual ejercen sus funciones, p a ra  recla 
m ar con tra  cu alqu iera  in fracción  de los tra tados ó convo- 
nios ex isten tes en tre  los dos p a ises , que h u b ie re  sido co
m etida p o r A utoridades ó funcionarios del dicho Estado, 
y  con tra  cu alq u ier abuso de que se q u e ja ran  sus com pa
trio ta s , y  tp n d rán  facultad  p a ra  p ro teg er oficialm ente los 
derechos é in te reses de estos cerca de las A utoridades lo
cales.

Art, 5.° Los Cónsules generales y  Cónsules p o d rán  
n o m b ra r  Y icecónsules y  Agentes consulares en las d iv er
sas c iudades, pu erto s  y  lugares de sus d istrito s consu la
res  respec tivos, donde lo exija el b ien  del servicio que 
les está encom endado , salva siem pre  la aprobación  y  el 
exequátur  del G obierno  te rrito ria l.

Estos A gentes podrán  in d istin tam en te  ser elegidos e n 
tre  los c iudadanos de los dos paises, como asim ism o e n tre  
los ex tran jeros, y  e sta rán  p rov istos de una  pa ten te  expe
dida p o r el Cónsul que los haya nom brado , y  bajo  cuyas 
ó rdenes deban  h a lla rs e , gozando de los m ism os p r iv ile 
gios é inm unidades estipu ladas en el p resen te  convenio, 
salvas las excepciones contenidas en  el art. 2 °

Art, 6 .° Los Cónsules g en era les, Cónsules y Yicecón
sules respectivos ten d rán  el derecho de re c ib ir  en sus 
C ancille ría s , en  el dom icilio de las p a rte s  y á bordo  de 
los b uques de su  p a is , las declaraciones y  o tros actos que 
los G apitanes, trip u lan te s  y  p asa je ro s, negociantes y  
cualesqu iera  otros súbditos de su  nación  q u ieran  hacer, 
incluso  los testam entos ó ú ltim as vo lun tades y  todos los 
dem as actos n o ta r ia d o s , sin  excep tu ar los que tengan po r 
objeto establecer h ipo tecas, en  cuyo caso se les ap licarán  
las disposiciones estipuladas sob re  este especial objeto 
en tre  los dos paises.

Los Cónsules genera les, Cónsules y Vicecónsules re s 
pectivos ten d rán  adem as el derecho de rec ib ir  en  sus 
C ancillerías todos los actos convencionales e n tre  u no  ó 
m as de sus com patrio tas y  o tras  personas del pais en  que 
re s id an , asi como todos los actos convencionales re fe ren 
tes exclusivam ente  á los ciudadanos del pais de su resi
d encia , con tal qu e  estos actos se re fie ran  á b ienes si
tuados ó á negocios que deban  tra ta rse  en el te rrito rio  de 
la nación á que p e rten ezca  el Cónsul ó el Agente an te  
el cual se celebren . Los testim onios ó certificados de d i
chos actos, debidam ente  legalizados p o r los Cónsules y  
Y icecónsules, y  sellados con el sello de oficio de sus con
sulados ó v iceconsu lados, h a rá n  fe en  juicio y  fu e ra  de 
é l , asi en los Estados de S. M. Católica, como en los de 
S. M. S a rd a , y  ten d rá n  la m ism a fuerza y v a lo r que si se 
h u b ie ren  o torgado an te  no tario  ú  o tros oficiales p ú b licos 
del uno y  del otro  pais, con tal que estos actos se h ay an  
extendido en  la form a req u erid a  po r las leyes del Estado 
á que p e rtenezcan  los Cónsules ó Y icecónsules, y h a y an  
sido después som etidos al se llo , reg is tro  y  todas las d e 
m as form alidades que r ijan  en  el pais en que el acto deba 
ponerse en ejecución.

Los Cónsules g e n e ra le s , Cónsules y  Yicecónsules re s 
pectivos p o d rán  trad u c ir  y  legalizar todos los docum en
tos , actos y  firm as em anados de las A utoridades y  fu n 
cionarios de su  p a is , y  estas traducciones y  legalizacio
nes ten d rá n  en el pais de su  residencia la m ism a fuerza 
y va lo r que si h u b iesen  sido hechas po r los funcionarios 
y  A utoridades locales.

Art, 7.° Las dos a ltas p a rtes co n tra tan tes  convienen en 
que sus súbditos respectivos gocen, asi en  el uno como 
en  el otro  E s ta d o , del derecho de poseer , u su fru c tu ar, 
d isponer y  ad m in is tra r  de cu a lq u ier m odo bienes m ue
b les é inm uebles de todas clases.

Art, 8.° C uando falleciere u n  súbdito  de una  de  las 
dos a ltas partes co n tra tan tes  en  el te rrito rio  de la otra, 
las A utoridades locales com petentes d eb erán  ponerlo  in 
m ediatam ente  en conocim iento de los Cónsules generales, 
Cónsules ó Y icecónsules del d istrito  , los cuales d eb erán  
p o r su  p a rte  d a r el m ism o aviso á las A utoridades locales 
cuando el fallecim iento llegue an tes á su noticia.

Los Cónsules genera les , Cónsules y  Yicecónsules, 
cuando fa llecieren  sus nacionales sin  h a b er dejado h e re 
deros ó ejecu to res testam entarios, ó cuyos ejecutores ó he
rederos testam entarios fuesen desconocidos ó estuviesen 
legal m ente incapacitados, ó se h a llasen  ausentes, deb erán  
p roceder á:

1 P o ner los sellos ó de oficio ó á petición  de las p a r 
tes in te resadas, sob re  todos los efectos m uebles y  sobre 
todos los papeles del d ifu n to , p rev in ien d o  de an tem ano  
á la A utoridad local com petente que d eberá  asistir á esta 
operación y  p o n er tam bién  sus s e l lo s , los cuales no po
d rá n  qu ita rse  sino  de com ún acuerdo.

2.° F o rm ar en  p resencia de la A utoridad  com petente 
del pais el in v en ta rio  de todos los b ienes y  efectos que 
poseía el difunto.

3.° P ro c e d er, según las costum bres del p a is , á la 
ven ta  de todos los e fec to s, m uebles ó fru tos que puedan  
su frir  d e terio ro  y  que p e rtenezcan  á la h e ren c ia , a d m i
n is tra r  y  liq u id a r personalm ente , ó n o m b ra r  bajo su  re s 
ponsab ilidad  u n  agente p a ra  la ad m in istrac ión  y  liqu ida
ción de la  h e ren c ia , s in  que la A utoridad local tenga que 
in te rv en ir en  estas o p e rac io n es, á m enos que uno  ó m u
chos ciudadanos del p a is ó de u n a  tercera  Potencia ten 
g an  que deducir derechos cqnfra  la h e re n c ia , p o rque  en  
este caso, suscitándose algunas d ificu ltades, se decid irán  
p o r los T ribunales locales, in te rv in iendo  el Cónsul en 
tonces como rep re sen tan te  de la  h e ren c ia , sin que pueda 
d a rla  p o r liqu idada hasta  que recaiga sen tencia  del T ri
b u n a l ó h ay a  avenencia  en tre  las p a r te s ; pero  los dichos 
Cónsules g e n e ra le s , Cónsules y  Yicecónsules d e b e rá n  
a n u n c ia r  el fallecim iento de los súbditos de su  nación  en  
el Diario oficial correspond ien te  en  uno y en  otro  pais, y  no 
p o d rán  en treg ar la  he ren c ia  n i su  p roducto  á los hered e
ros legítim os ó á sus apoderados hasta  después de h a b e r  
pagado todas las deudas que el difunto  hubiese  contraido  
en el pais , ó b ien  hasta  que h a y an  trascu rrid o  seis m e
ses desde el fallecim iento del sú b d ito  de su  nación  sin 
que se haya p resen tado  n in g u n a  reclam ación co n tra  la 
herencia .

Art. 9.° Todo lo concern ien te  á la policía de los p u e r
tos, la  carga y  descarga de los b u q u e s , la seguridad de 
las m erc an c ías , b ien es y  efectos, se a rreg lará  á las leyes, 
estatu tos y  reg lam entos del pais. Los Cónsules y  A gentes 
consu lares respectivos e s ta rán  encargados exclusivam ente  
del orden in te rio r  á bordo  de los b uques m ercan tes de su

1 n a c ió n , y  ju zg arán  p o r sí solos las d isensiones que ocur
r a n  e n tre  el C a p itá n , los Oficiales de la  tripu lación  y  los

m a r in e ro s , de cu alq u ier género  que s e a n , y  especial
m ente  las re la tivas á su  soldada y  al cum plim ien to  de los 
com prom isos, con traídos recíp rocam ente. Las A utoridades 
locales no p o d rán  in te rv en ir  sino  cuando los desórdenes 
que o c u rra n  sean de tal na tu ra leza  que p e r tu rb e n  la 
tranqu ilidad  ó el o rden  público  en  tie rra  ó en el puerto, 
pud iendo  igualm ente conocer de estas d isensiones cuando 
u n a  pe rso n a  del pais ó ex trañ a  á la tripu lación  se halle  
m ezclada en  ellas.

En todos los dem as casos, las referidas A utoridades se 
lim ita rán  á au x iliar eficazm ente á los Agentes consulares, 
cuando  estos lo r e q u ie ra n , p a ra  hacer a rre s ta r  y  condu
c ir á la cárcel á a lguno de los individuos inscrito s en  el 
rol de la tr ip u la c ió n , siem pre que p o r cualqu ier m otivo 
lo ju zg u en  conveniente.

Art. 40. E n todo lo concern ien te  á la colocación de 
los b u q u e s , su  carga y  descarga en  los p u e rto s , diques 
y  rad as de los dos E stados, al uso de los alm acenes p ú 
blicos, g rú a s , b a lanzas y o tras  m áqu inas sem ejan tes, 
y  en general á todas las form alidades y  disposiciones res
pecto de las a rrib a d as , p e rm anencia  r en trad as y  salidas 
de los b u q u es, se concederá á los dos paises;sin  d iferen
cia n in g u n a  el tra tam ien to  n a c io n a l , siendo intención 
decidida de las altas p a rte s  oon tt'a tan tes estab lecer en es
to la m as perfecta  igualdad e n tre  los súbd itos de am bas 
naciones. .

Art. 11. Los Cónsules generales, Cónsules y Y icecónsu
les respectivos p o d rán  hacer a rre s ta r  y en v ia r sea á bordo, 
sea á su  pa is , los m arin ero s y cualqu iera  o tra  persona  
q ue form e p arte  de la  tripu lación  de los bu q u es de gu er
ra  y  de com ercio do su  nación respectiva  que hub iesen  
desertado de dichos buques. A este fin d eberán  d irig irse  
p o r escrito  á las A utoridades locales com peten tes , y  ju s 
tificar, m edian te  la p resen tación  de los reg istros del b u 

que ó del ro l de la trip u la c ió n , ó si el buque hubiese  p a r
tid o , m edian te  copia au tén tica  de tales docum entos, que 
las personas que se reclam an  form aban  realm en te  p a rte  
de la tripu lación .

En v ista  de esta p e tic ió n , asi justificada , no  podrá  
negarse  la en trega de tales individuos. So les da rá  ade
m as toda asistencia y  auxilio pa ra  b u sca r y a rre s ta r  á 
estos d e se rto re s , los cuales se rán  reducidos á p ris ió n  , y 
e sta rán  m anten idos en  las cárceles del p a is , á petición y  
á expensas del C ó n su l, hasta  que en cu en tre  ocasión de 
hacerlos salir.

Este a rresto  no podrá d u ra r  m as de tres m e se s , pasa
dos los cuales , m edian te  aviso al Cónsul con tres dias de 

■ an tic ip ac ió n , será  puesto  en  lib e rtad  el a rrestad o , y  no 
se le po d rá  vo lver á p re n d e r p o r el m ism o motivo.

Esto no o b s ta n te , si el dese rto r hub iese  com etido al
gún delito en  t ie rra , p o d rá  la A utoridad local d iferir la 
ex trad ic ión  h asta  que el T rib u n a l haya dictado su  sen
tenc ia , y  esta haya recib ido  p lena y  en te ra  ejecución.

Las alfas p a rtes  co n tra tan tes  convienen en  que los 
m arineros y  otros ind iv iduos de la tripu lación  , súbditos 
del pais en  que  tenga lu g ar la  d ese rc ió n , están  excep tua
dos de las estipulaciones del p resen te  artículo.

Art. 12. S iem pre que no h u b iere  estipulaciones en 
co n trario  é n tr e lo s  a rm ad o res , cargadores y  asegurado
re s , las averías que su fran  en la navegación los buques 
de los dos pa ises , d irig iéndose á los pu erto s respectivos, 
se rán  arreg ladas p o r los Cónsules g e n e ra le s , Cónsules y 
V icecónsules de su  n a c ió n , á no ser que súbditos del 
pais en que resid an  estos Agentes, ó de u n a  Potencia e x 
t r a n j e r a ,  se h a llen  in te resados en estas a v e r ía s , pues en 
este caso co rresponderá  su  conocim iento y  regulación á 
la A utoridad local c o m p e ten te , si no m edia com prom iso 
ó avenencia  en tre  todos los interesados.

A lt. 13. C uando n aufrague  ó encalle algún buque 
pertenec ien te  al Gobierno ó á los súbditos de u n a  de las 
altas p a rte s  co n tra tan tes  en el litora l de la o tra, las Auto
ridades locales deb erán  ponerlo  inm ediatam ente  en  cono
cim iento del Cónsul g en era l, Cónsul ó Vicecónsul del dis
trito, ó en  su  defecto en  el del Cónsul g e n e ra l, Cónsul ó 
Vicecónsul m as próxim o al lugar del fracaso.

Todas las operaciones re la tivas al sa lvam ento  de los 
buques españoles que h u b ie ren  naufragado ó v arado  en 
las aguas te rrito ria le s  del re ino  de C erdeña, se rán  d irig i
das po r los C ónsules generales. C ónsules y  Yicecónsules 
de E spaña; y  recíp rocam en te  todas las operaciones re la 
tivas al sa lvam ento  de los b u q u es sardos que hub iesen  
naufragado  ó varado  en las aguas territo ria les  del re ino  
de E sp añ a , se rán  d irigidas p o r los Cónsules generales, 
Cónsules y Yicecónsules de Cerdeña.

La in te rv en c ió n  de la A utoridad local ten d rá  lugar 
ú n icam en te  en  los dos paises p a ra  facilitar á los Agentes 
consu lares los auxilios que necesiten , m an te n er el orden, 
g a ran tir  los in te reses de los salvadores que no p ertenez
can á la tripu lación , y  asegurar la ejecución de las dispo
siciones que d eban  observarse  p a ra  la en trad a  y  salida de 
las m ercancías salvadas.

E n ausencia  y  hasta  la llegada de los Cónsules g en e
ra le s , Cónsules y Y icecónsules, las A utoridades locales 
d eb erán  tom ar todas las m edidas necesarias pa ra  la p ro 
tección de los indiv iduos y la conservación de los efectos 
que se h u b ie re n  salvado del naufragio.

En caso de duda sobre  la nacionalidad  de los buques, 
las disposiciones m encionadas en el p resen te  artícu lo  se
rá n  de la exclusiva com petencia de la A utoridad local.

Las a ltas p a rte s  con tra tan tes  convienen adem as en 
que las m ercancías y efectos salvados no e s ta rán  sujetos 
al pago de n in g ú n  derecho de A d u an a, á m enos que no 
se destinen  al consum o in terio r.

Art. 14. Los Cónsules g en era les , Cónsules y  Vicecón
sules respectivos, asi como los C ancilleres, Secretarios, 
agregados y  alum nos consu lares gozarán  en  los dos p a i
ses de todos los p riv ileg ios, exenciones é inm unidades 
acordadas ó que se aco rdaren  á los Agentes de igual cla
se de la nación m as favorecida.

Art. 15. Las disposiciones del p resen te  convenio no 
son aplicables á los dom inios que S. M. Católica posee en 
U ltra m a r , m ien tras  rija en ellos la legislación especial 
que restrin g e  las facultades de los Cónsules ex tran jeros, 
si bien  los de C e rd eñ a , residen tes en dichas posesiones, 
o b ten d rán  po r p a rte  del G obierno español todas las ven 
tajas que d isfru tan  ó p uedan  d isfru tar los Agentes de su 
clase de las naciones m as favorecidas.

Art. 16. Los c iudadanos ó súbditos de las a ltas partes 
co n tra tan tes gozarán de la  facultad de re s id ir , v ia ja r in 
d istin tam ente  en  los te rr ito rio s  de am bas n a c io n e s , n e 
gociar en  ellas por m ayor y  m e n o r , a lq u ila r y  ocu p ar ca
sas, alm acenes y tie n d a s , tra sp o rta r  m ercancías y  d in e 
ro  , y  re c ib ir  consignaciones, tan to  del in te rio r como de 
los paises ex tran je ro s , sin  que por n in g u n a  de estas ope
raciones esten  sujetos á m ayores ó d iversas cargas que 
las que pesan  sobre  los nacionales.

En todas las com pras y  ven tas en que in te rvengan , 
gozarán  de la facultad de conven ir y fijar el precio  de los 
efectos, m ercancías y o tros ob jetos, b ien  sean im p o rta 
dos ó n ac ionales, sea que los v en d an  p a ra  el consum o 
in te r io r , sea que los destin en  á la ex p o rta c ió n , confor
m ándose siem pre  con las leyes y  reglam entos del pais.

De igual lib e rtad  gozarán  p a ra  a rreg la r sus negocios 
po r sí m ism o s , p re sen ta r  en la A duana sus p ro p ias  decla- 
c io n e s , y  hacerse  su s titu ir  po r q u ien  ju zguen  oportuno , 
del m odo y  en los casos conform es con las leyes del pais, 
asi en  la  com pra y ven ta  de los b ien es, efectos y  m ercan 
cías, como en la c a rg a , descarga y  expedición de sus b u 
ques. T en d rán  igualm ente el derecho de desem peñar to 
dos los encargos que les confien sus com patrio tas ó cual
qu iera  ex tran je ro  ó nacional en los casos y  m odos esta 
blecidos p o r las leyes del p a i s , y no e sta rán  sujetos á 
otros g ravám enes, con tribuciones ó im puestos m ayores 
ó diversos de aquellos á que esten  sujetos los nacionales 
ó los ciudadanos ó súbditos de la nación m as favorecida.

Art. 17. Los c iudadanos ó súbditos de una y  o tra  de 
las a ltas pa rtes  co n tra tan tes  gozarán respectivam ente  en 
uno y  o tro pais de la m as com pleta protección y  seguri
dad en  sus p e rsonas y  propiedades, som etiéndose respecti
vam ente  á las leyes que r ija n  en los dos paises.

E starán  p o r lo tanto  exen tos de todo servicio personal,

asi en el ejército ó en  la m a r in a , como en las guard ias 
ó m ilicias nacionales , de toda con tribución  de g uerra , 
em préstito  forzoso, requisición ó servicio m ilita r de cual
q u ie r  clase. En todos los otros casos, las p ropiedades m ue
bles é inm uebles de los respectivos c iudadanos ó súbd i
tos no esta rán  su je tas á m as g ra v ám en e s , cargas ó ím* 
puestos que los que su fran  los nacionales ó súbditos de 
la nación  m as favorecida.

A rt. 18. Los c iudadanos ó súbditos de am bas p a rtes  
co n tra tan tes  no p o d rán  ser som etidos respectivam ente  á 
n in g ú n  em b arg o , n i se r obligados á se rv ir  con sus b u 
ques y  tr ip u la c io n es , c a r ru a je s , m ercancías ú  objetos 
com erciales en  n in g u n a  expedición m il i ta r , n i p a ra  uso 
público  de n in g u n a  c la se , sin  conceder á los in teresados 
un a  indem nización convenida prev iam en te .

Art. 19. Las altas p a rtes  con tra tan tes  convienen en 
que respecto del ejercicio del com ercio de e sca la , los b u 
ques de las dos naciones gozarán respectivam ente  el t r a 
tam ien to  nacional. El com ercio de cabotaje y  la pesca na
cional se reg irán  en  los dos Estados p o r leyes espaciales.

Art. 20. T odos los bu q u es que con arreg lo  á las leyes 
vigentes en  los dos países son considerados como buq u es 
sardos ó españoles, se rán  tratados resp ec tiv am en te  como 
tales en  cuanto  á los efectos del p resen te  convenio.

Art. 21. El p resen te  convenio esta rá  en  vigor p o r es
pacio de 40 a ñ o s , á co n ta r desde el dia en queso cangeen 
las ratificaciones; pero si n in g u n a  de las p a rtes  c o n tra 
tantes hub iese  anunciado  oficialm ente á la o t r a , u n  año 
an tes de e sp irar el térm ino  , la in tenc ión  de hacer cesar 
sus e fec to s, co n tin u ará  en vigor p a ra  am bas p a rte s  hasta  
u n  año después que se haya hecho dicha declaración, 
cualqu iera  que sea la época en que esta hay a  tenido lugar!

El p resen te  convenio será aprobado  y ratificado po r 
las dos altas p a rte s  c o n tra ta n te s , y  las ratificaciones se 
cangoarán  en P aris  en el térm ino de u n  m es, ó antes si 
fuese posible.

En fe de lo cual los respectivos P len ipo tenciarios han  
firm ado y  sellado el p re sen te  convenio p o r duplicado.

Fecho en P aris á 3 de A bril de 1856 — Salustiano de 
01ózag a .= C o n d e  de Cavour.

Ratificado el a n te rio r convenio po r S. M. la Reina de 
E spaña y  po r S. M. el Rey de C e rd eñ a , los P len ipo tencia
rio s respectivos h a n  cangcado las ratificaciones en  Paris 
con las form alidades de costum bre  el 29 del citado m es 
de Abril.

RECTIFICACION.

En la página p rim era  de la Gaceta de ayer, columna 
c u a rta , línea 17 de la Real orden del M inisterio de la Go
bernac ión  que encabeza con el epígrafe Sanidad,— Nego
ciado 2 .a, donde dice : « las Jun tas litora les de Sanidad » 
debe decir : «las Ju n ta s  de Sanidad.»

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

COLEGIOS.

4 8 A bril 1856. C ircu lar.— R esolviendo que los cadetes 
que sean  expulsados de los colegios, ó que se separen  de 
ellos sin  te rm in ar sus estud ios, no  pu ed an  ascender á 
Subten ien tes.

19 id. de id. Ai D irector general de C aballería.— C on
cediendo al cadete asp iran te  D. Luis H erm ida opcion á 
plaza su p e rn u m era r ia .

Id.—Id. pase á in fan tería  con plaza su p e rn u m era ria  
al cadete a sp iran te  de caballería  D. Angel Bonfanfe.

Id.—Id. plaza de cadete á I). A ntonio A labarces.
Id.—Id. id. á D. Salvador M artínez.
Id.— Id. id. á D. M artin  M asaguer.
Id.—Id. id. á D. Roque Manglano.
Id.— Id. id. á D. Angel Toledano.
Id.—Id. id. á D. José Villalobos.
Id.— Id. id. á D. Jo aqu ín  Y irlo.
Al de In fan tería .— C oncediendo plaza  de cadete á Don 

Fidel H ernández.
Id.— Id. id. á D. Federico Torres.
Id.— Id. id. á D. R icardo Rebolledo.
Id.— Id. id. á I). Cesáreo R ivera.
Id.— Id. id. á D. A urelia no Sastre.
Id.— Id. id. á I). Joaquín  C astrillo.
Id.— Id. id. á D. N orberto  Peñano.
Id.— Id. y  plaza su p e rn u m era ria  á I). José S ub irá .
Id.— Id. id. á D. R icardo de Guzm an.
Id.— Id. id. á D. Francisco Berges.
Id.— Id. licencia ab so lu ta  á D. Cándido Criado.

IN G E N IE R O S .

Personal.

18 A bril 1856. Al Ingeniero  g en era l.— A probando la 
p ro p u esta  p a ra  celador de tercera  clase de o b ras de fo r
tificación de la plaza de O livenza en favor del sargento  
p rim ero  de Ingenieros A ntonio Ortiz y  Gómez.

19 id. de id. Al Sr. M inistro de Estado y al Ingen iero  
gen era l.— Significando la vo lun tad  de S. M. p a ra  que se 
conceda la cruz de C árlos III al C apitán  de Ingenieros, 
profesor de la A cadem ia, D. A ntonio T o rn er y  Garbo, 
como recom pensa reg lam en taria  p o r sus serv ic ios en  la 
m ism a.

Al C apitán G eneral de Valencia.— Accediendo á la en 
trega que ha solitado Doña G abriela Forquet de M iranda de 
u n  cobertizo que la co rresponde y  form a p a rte  del con
ven to  de Santo Domingo de Valencia.

Material.

19 A bril 1856. Al In tenden te  genera l M ilitar.— A pro
b an d o  el acta de u n a  casa tom ada en  a rrien d o  en Vito
ria  p a ra  estab lecer las oficinas de A dm inistración m ilita r 
de aquel d istrito .

GUARDIA CIVIL.

49 A bril 4 856. Al Inspecto r general de dicho in s titu 
to.— Resolviendo que si el cabo segundo del p rim e r tercio 
Benito R odríguez M oreira alarga ¿1 plazo de reenganche 
hasta  seis años p a ra  U ltra m a r , y  reú n e  las c ircunstanc ias 
n e c e sa r ia s , ob ten d rá  el pase que desea en  clase de cabo 
p rim ero  p a ra  el bata llón  de aquellos dom inios.

Id.— Concediendo el p rem io  de constancia de 4 rs. al 
m es al sargento  segundo de in fan tería  del sétim o terc io  
del cuerpo Juan  Nofuentes.

Id.— Id. la cruz  sencilla  de M. I. L. p a ra  que se le p ro 
puso  al sargento  p rim ero  de la segunda com pañía del 
sétim o tercio Matías Molero Vilche.

Id.— Id. u n a  pensionada de id. al cabo p rim e ro  de la 
tercera  del p rim ero  Felipe G arcía Rodríguez.

CARABINEROS.

49 A bril 1856. Al Inspector general de dicho Institu to , 
Declarando empleo de segundo com andante  de in fan tería  
en  lu g ar del grado de Ten ien te  coronel á D. A ndrés Teruel.

CUERPO DE E. M. DEL EJERCITO Y PLAZAS.

19 A bril 1856. Al In tenden ie  g en era l m ilita r.— Conce
diendo abono de la can tidad  que se le re sta  de la g ra ti
ficación de reenganche á D. Francisco M artorelf, tercer 
A yudante de Figueras.

INVALIDOS.

19 A bril 1856. Al D irector general del cu arte l de In 
válidos.—-Concediendo ingreso en dicho cu arte l al solda
do licenciado Faustino  G uerrero.

Id .— Id. id. á A gustín  Blanco y  Fernandez.

JUZGADOS.

4 9 A bril 4 856. Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de 
G uerra  y  M arina.— N om brado tercer segundo A yudante  
Fiscal al Teniente Coronel g ra d u a d o , segundo C om an
dan te  de in fan tería , D. Juan  M iranda y Prada.

ADMINISTRACION MILITAR.

4 9 A bril 4856. Al In tenden te  genera l m ilita r— D ecla
ran d o  m ayor an tigüedad al oficial segundo D. F erm ín  de 
la Fuente  y  López.

Id.—  Concediendo abono de tiem po como Miliciano 
N acional al oficial p rim ero  D. Francisco B runet.

Id.— D isponiendo que sea baja en la Escuela de adm i
n istrac ió n  m ilita r , el alum no D. Plácido Sansón como 
lo pide.

Id.—Id. id. en  id. D. E duardo Ilerand .
Id.— Concediendo licencia tem poral po r enferm o al 

Oficial segundo de A dm inistración  m ilita r D. Nicolás del 
V illar.

Id.— A probando un a  pe rm u ta  de destinos en tre  el In 
tendente  de ejército  D. Cayetano P re c ia d o , que sirve  en

A n d a lu c ía , y  el de d ivisión y d istrito  D. Joaquín a , 
M o ra l, que se halla  en Búrgos. 4 UÍZ M

Id.— Concediendo m ayor antigüedad al Comisaria a 
G uerra  de p rim era  d a se  D. Baldom cro M artín López 0

QUINTA SECCION.
G OBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMlp.* 

TOS, JU N TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Continúan las declaraciones de derechos pasivos acordad 
en todo el el mes de M arzo pró x im o  pasado. °S

MINISTERIO DE HACIENDA,

D. José Roig y  P ra t,  A dm in istrador de las salinas A 
Im o n , ju b ila d o , se le reconocen 29 años, 11 méses v 4q 
d ias de serv icios; se le declara  con el h a b er anual A
6.000 r s . : tuvo en trad a  en la c a rre ra  en 9 de Setiemhi*6 
de 1841, v  se le ha  clasificado p o r el destino que última6 
m en te  ob tuvo  en  10,000 rs. p o r h a b e r  servido un
y  19 d ia s .= E n  9 de Setiem bre de 4841 tomó posesión a°« 
las salinas de Peralta. En 1.° de D iciem bre siguiente a r
rendada  la re n ta  de la sa l, fue nom brado  p o r la 0100™"* 
sa> En 30 de N oviem bre de 4846, concluido el contrato 
de arriendo , cesó. E n 26 de E n ere  de 1847 fue nombrado 
Oficial In sp ecto r de la m ism a A dm inistración  de Peralta 
En 16 de Setiem bre fue prom ovido á la Adm inistración dé 
las salinas de A ñana. E n 11 de N oviem bre de 1848, tras* 
ladado á la de Im o n , en  la que cesó p o r reform a en 1849 
Se le ab o n an  p o r servicios m ilitares 14 años, u n  m es y  3 
d ias: se le abona p o r m itad  el tiem po que estuvo cesan
te p o r reform a. En 1,° de D iciem bre de 1853 tomó pose
sión de agregado á la Jun ta  de Clases pasivas. E n 31 dé 
D iciem bre de 1854 cesó por sup resión . Se abona tam! 
b ien  a este in teresado  el doble tiem po de cam paña.^H a 
servido de sueldo reg u lad o r el que el in teresado disfrutó 
como A dm inistrador de las salinas de Imon»

D. José R odríguez M ontescons, dependiente  monta
do del resguardo  de Z am ora, cesan te , se le recono
cen 31 a ñ o s , 5 m eses y  24 dias de servicios; se le decla
ra  con el h a b e r anual de 1,488 rs. 17 m r s . : tuvo entrada 
en la ca rre ra  en  11 de D iciem bre de 1802, v  se le ha 
clasificado p o r el destino que ú ltim am en te  obtuvo en 2 373 
reales po r h a b er servido 4 años, 2 m eses y 3 dias.«= 
En 11 de D iciem bre de 1802 fue nom brado  dependiente 
de in fan tería  del resguardo  de Zam ora. En l.° de Enero 
de 1805 pasó á dependien te  m ontado. En 1.® de Enero 
de 1809 en tró  en el ejército de la C oruña p a ra  servir en 
los C arab ineros del Rey : sirvió h asta  21 de Abril de 1845 
en que fue nom brado  dependien te  agregado á la ronda 
del casco de Zam ora. En 6 de Setiem bre siguiente fue 
repuesto  en el destino de dependien te  m ontado del anti
guo resguardo  de Z am ora, y  cesó en 30 de Agosto de 1824. 
E n 1.° de Julio de 4823 fue alta  como Teniente del res
guardo del m ism o Zam ora. En 22 de N oviem bre siguiente 
se encargó de la A dm inistración  de R entas de Coreses. 
E n 31 de Julio de 4824 fue dado de alta  en el resguardo 
de la m ism a como dependien te  m ontado. E n 4.° de No
v iem bre de 1830 tomó posesión del destino  de estanquero 
en  Z am ora, y  cesó en 31 de O ctubre  de 1 8 3 5 .= ^  servi
do de sueldo regu lador el destino  de dependiente mon
tado del resguardo  de Zam ora.

D. Ram ón González, A dm in istrador especial de los 
derechos de p u e rta s  de B a rce lo n a , c e sa n te , se le reco
nocen 4 2 años y  5 m eses de se rv ic io s; se le declara con 
el h ab er anual de 3,500 r s . : tuvo en trad a  en  la carrera 
en  1.° de N oviem bre de 4 831 , y  se le ha  clasificado por 
el destino que ú ltim am ente  obtuvo e n 20,000 rs. por haner 
servido u n  a ñ o , 7 m eses y  15 d ia s .= E n  1.° de Noviem
b re  de 1831 ingresó en la plaza de po rte ro  de la Comisa
ría  de policía del cuartel de la Palm a de la ciudad de Cá
diz hasta  34 de D iciem bre de 1835. En 1.® de N oviem bre 
de 1846 fue nom brado  Com isario de protección y  seguri
dad pública  de Sevilla. En 20 de Junio de 1848 tomó po
sesión del destino  de Y isitador de las pu ertas  de G ranada. 
En 8 de D iciem bre siguiente de igual destino en  Málaga. 
E11 i.° de E nero  de 1850 del de Sevilla. E n 23 de Junio 
de 1853 se posesionó de la A dm inistración  de los dere
chos de p u e rta s  de B arcelona, y  cesó en  34 de Enero 
de 4 8 5 5 .= L a  Jun ta  se h a  re tro tra íd o  al destino de Visi
tador de los derechos de p u ertas  de S e v illa , dotado con
14.000 r s . , p a ra  tom arlo po r sueldo regu lador p o r no ha
berse  desem peñado p o r dos años eí que ú ltim am ente 
obtuvo el in teresado.

D. Domingo González F o rre ra s , Oficial Inspector de 
las sa linas de Sem olinos, cesan te , se le reconocen 29 
a ñ o s , 8 m eses y  13 dias de se rv ic io s ; se le declara con 
el h ab er an u al de 2,000 r s . : tuvo en trad a  en  la carre ra  
en 1.° de Marzo de 1810, y  se le lia clasificado por el des
tino que ú ltim am ente  obtuvo en  6,000 rs. por haber se r
vido un  año, 3 m eses y  9 d ia s — En 4.° de Marzo de 4840 
em pezó á se rv ir  como so ldado , cabo y  sargento de los 
regim ientos de la P rincesa  y  de N um ancia hasta  23 de 
Agosto de 1815 en  que se le dió la licencia absoluta. En 
26 de Marzo de 1817 fue nom brado  Teniente de á pie 
del resguardo  de N a v a rra , y  sirvió h asta  4.® de Abril de 
1822 en que fue alta  en el resguardo  m ilitar, restablecido 
en  el m ism o reino  de N avarra  en  la época constitucional: 
cesó en 1.° de O ctubre de 1823. En 7 de O ctubre de 1849 
empezó á servil* el destino de Inspector de las salinas de 
Saelices hasta 4.° de O ctubre de 1854 en que tomó pose
sión de la plaza de Oficial Inspector de las salinas de Se
m olinos, en  la que cesó en 7 de Enero de 1856.=L a Jun
ta  se ha re tro tra íd o  al destino de Oficial Inspector de las 
salinas de S ae lices , dotado con 4,000 r s . , p a ra  tom arlo 
p o r sueldo regu lador p o r 110 h ab erse  desem peñado por 
dos años el empleo que obtuvo ú ltim am ente  el interesado.

{Se continuará.)
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

M adrileños: La m em oria  im perecedera  de los 
del Dos de M ayo, cuyas v en eran d as  cenizas COI?s? r râ i  
al través de los siglos el grandioso m onum ento  erigido w 
ho n o r su y o , es u n  legado de inestim ab le  valor 
h ic ie ron  estas v íctim as generosas de la independenpu 
n a c io n a l, gérm en de la lib e rtad  del pueb lo  e sp a ñ o l, 
fecundaron con su  noble sangre. Ellos os dicen con _ 
cuen te  silencio desde el fondo de su  gloriosa tura 
Im itadnos.....

Acudid pues á depositar en ella las inm arcesible» -  
ro ñ as au e  g an aro n  sacrificando con la e x i s t e n c ia  sus roa



(^ras afecciones en las aras de la patria, y  renovad el 
juramento de seguir sus huellas, siempre que esta de
mande vuestro aux ilio , como el de todos sus hijos , para 
salvar la libertad que á tanta costa habéis conquistado, 
y á que se halla unido con lazos indisolubles el Trono 
constitucional. Elevad ai Ser Supremo vuestras preces 
por la eterna ventura de los primeros mártires de la li
bertad é independencia nacional, y  mereced siempre sus 
bendiciones, como dignos imitadores de su abnegación v 
patriotismo sin ejemplo.

Madrid 2 de Mayo de i 856.~E1 Alcalde primero cons
titucional , Valentín Ferraz.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.

PREMIOS.

program a para la adjudicación de prem ios en el aTio de 
18 5 6 .

Articulo La Academia dé Ciencias abre concurso 
público para adjudicar'dos prem ios , uno ordinario y  otro 
extraordinario, á los autores de las memorias que desem
peñen satisfactoriamente á juicio de la mism a Academia 
los temas sigu ientes:

Premio ordinario. «De la fermentación alcohólica del 
zumo de la u v a , con indicación de las circunstancias que* 
mas influyen en la calidad y  conservación de los líquidos 
resultantes.»

No habiendo hallado digna de premio ninguna de las 
memorias que se presentaron al concurso abierto con este 
mismo objeto en 1854, le reproduce la Academia en  
atención á los grandes beneficios que de su resolución po
drá reportar la riqueza pública , y en especial la indus
tria vinera española.

Premio extraordinario. «Describir las rocas de una 
provincia de España y la marcha progresiva de su des
composición , determinando las causas que las producen, 
presentando la análisis cuantitativa de la tierra vejetal, 
formada de sus detritus, y  deduciendo de estos conoci
mientos y  demas circunstancias locales las aplicaciones á 
la agricultura en genera l, y  con especialidad al cultivo de 
los árboles.»

Se exceptúan de esta descripción las provincias que 
forman los territorios de Asturias y  Pontevedra por ha
ber sido ya premiadas en los años 1853 y  1855.

Proponiéndose la Academ ia, por medio de este co n 
curso , contribuir á que se forme una colección de des
cripciones científicas de todas ó la mayor parte de las 
provincias de España , ha determinado reproducir tam
bién este tema en lo sucesivo todas cuantas veces la sea 
posible.

2 .° Se adjudicará también un acoessit al autor á auto
res de las memorias cuyo mérito se acerque mas al de 
las primeras.

3.° El p rem io , tanto ordinario como extraordinario, 
consistirá en 6,000 rs. vn. y  una medalla de oro.

4.° El accessit consistirá en una medalla de oro ente
ramente igual á la del premio.

5.° El concurso quedará abierto desde el dia de la pu
blicación de este programa en la Gaceta de M adrid , y  cer
rado en 1.° de Mayo de 1857 , basta cuyo dia se recibirán  
en la Secretaría de la Academia todas las memorias que 
se presenten.

6 .® Podrán optar á los premios y los accessit todos los 
que presenten memorias según las condiciones aquí esta
blecidas , sean nacionales ó extranjeros, excepto los in 
dividuos num erarios de esta corporación.

7.° Las memorias habrán de estar escritas en caste
llano ó latín.

8.° Estas memorias se presentarán en pliegos cerrados, 
sin firma ni indicación del nombre del autor, llevando  
por encabezamiento el lema que juzgue conveniente adop
tar; y  á este pliego acompañará otro también cerrado, en 
cuyo sobre esté escrito el mismo lema de la m em oria, y  
dentro el nombre del autor y  lugar de su residencia.

9.® Ambos pliegos se pondrán en manos del Secreta
rio general de la Academ ia, quien dará recibo expresando 
el lema que los distingue.

10. Designadas las memorias merecedoras de los pre
mios y  accessit, se abrirán acto continuo los pliegos que 
tengan los mismos lemas que ellas para conocer el nom 
bre de sus autores. El Presidente los proclam ará, que
mándose en seguida los pliegos que encierren los de mas 
nombres.

11. En la sesión publica del m es de Noviembre de 
1857 se leerá el acuerdo de la Academia por el cual se 
adjudiquen los prem ios y los accessit, que recibirán los 
agraciados de manos del Presidente. Si no se hallasen en  
Madrid, podrán delegar persona que los reciba en su  
nombre.

12. No se devolverán las memorias originales á sus 
aujores, los cuales sin embargo pueden sacar una copia 
de ellas.

Madrid 20 de Abril de 1856. =  El Secretario perpétuo, 
Mariano Lorente.

Nota. La Academia celebra sus sesiones v  tiene su 
Secretaría en la callo de A tocha, edificio donde se halla 
el Ministerio de Fomento. j 6«S3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.

A continuación se inserta el presupuesto y  pliego de 
oondiciones que han de servir de base para la adquisición  
de los materiales necesarios para construir 2,400 pares 
de zapatos para los penados del presidio de la carretera 
de Vigo,

* Presupuesto. lis, vn.

Por 84 arrobas de suela, á 6 rs* lib ra ................  12,600
Por 42 arrobas de becerro , á 9 y  medio roa-

jes libra .......................................................................  9,975
Por 87,400 tachuelas, á 10 rs. el m illar   874
Por 6 arrobas de cáñamo, á 4 y  medio reales

libra..................................   575
Por 3 arrobas de p e z , á un real lib ra     75

Pliego de condiciones.

4.a La suela debe ser de corregel y  del peso de 11 á 13 
libras cada hoja , limpia de roturas y  otros defectos que 
puedan causar desperdicios.

2.a El becerro, pieles de 5 á 7 libras de peso, de un  
tendido regular y  lim pio de todo defecto.

3.a El tipo para los precios de todas las materias es el 
fiue se expresa en  el presupuesto que precede.

4.a Los m ateriales que comprende el presupuesto se  
conducirán á la Puebla de Sanabria por cuenta del rema
tante en el término de 12 dias, desde que se le haga saber 
la aprobación de la subasta.

5.a El remate no causará efecto hasta que lo apruebe 
la Dirección general de Establecim ientos penales.

6*4 El remate tendrá lugar en mi despacho á las doce 
en punto del dia 31 de Mayo próximo.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerra- 
de, expresando en él el nom bre y domicilio del que la 
suscribe, y  acompañando carta de pago con que se acre
dite haber consignado en la Tesorería de esta provincia 
*a E ntidad de 1,500 rs. La que carezca de este requisito 
se considerará nula.

8.a Si resultasen dos ó mas proposiciones igu a les, se 
abrirá en el acto licitación á puja en baja , entre los que 
se encuentren en aquel ca so , por espacio de un cuarto 
de hora.

9.‘ El precio en que se adjudique el remate se abo
nará en esta capital luego que el sujeto en quien recaiga 
ia aprobación presente documento con que justifique ha- 
Der hecho la entrega de los materiales,

Zamora 25 de Abril de 1856, =  Nicolás Calbo de Gay.
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VENTAS DE B IENES NACIONALES.

f in c a s  p a r a  c u y o  REMATE s e  s e ñ a l a  d ía .

MADRID.

M ayor cuantía .

. habiendo tenido postor las fincas que á continua
ción se expresan, las cuales salieron á subasta el dia 19 
«el actual por el tipo en que fueron capitalizadas, el E x
celentísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia ha dis
puesto que tenga nuevam ente e fecto , por el tipo de la 
tasación en el dia que se dirá.

Remate para el dia 22 de Mayo de 1856, de doce á 
Ia tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 

t?‘ distrito del Mediodía y  escribano D. Juan Cuervo, que 
hurá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Propios.

ca llan11, ^  re§istr°==U na casa-tahona, sita en la 
Pro6, * de* lu^ r  de Fuencarral, perteneciente á sus 
lit Pl0S: consta de planta baja y  algo de principal, habi
tan!*’ GSte para Srai}eros > asi como las cám aras: su cons- 
cstoa ° U es de h'brfca de ladrillo y  cajones de tierra en  
tant!vare^u!ar de consery acion, y  por lo mismo de bas- 
da al *Julac*on aun; su distribución interior está arregla
d o  d ^no, Rue tiene de tahon a, con su  tienda, despa-
igUalm a cade ^ ea*’ leñe™s Y corral con servicio
ta) v i  a la ca lle ’ dos m olin os> habilitado y  otro 

horno corriente del todo: un pozo y  una cua-
*hetro?nSLa ^  sitiodG 4,240pies superficiales, ó sean 329

Ub, 2 decímetros cuadrados: se halla arrendada

en 10,950 r s . , hasta Diciembre de 1858, en que vencerá 
el arrendamiento. No se la conocen mas cargas que sus 
contribuciones; y  en vista de su construcción, espacio 
que o cu p a , su localidad y  demas circunstancias, ha sido 
tasada en 107,840 r s . , y  capitalizada por la referida renta 
de 10,950 rs. en 246,375 r s .; se saca á subasta por la ta
sación.

Núm. 149 del registro.=O tra casa siia en la pla¿a pú
blica del citado lugar de Fuencarral, y  de la misma pro
cedencia, conocida por la Taberna de Villa: consta de 
planta baja y  una cámara bastante elevada: su construc
ción es de machos de ladrillo y  cajones de tierra: su dis
tribución son dos tiendas á la plaza dicha, con su tras
tienda ; una cocina y  co rra l: se halla en mal estado de 
conservación, y  está arrendada en 2,707 rs., no cono
ciéndosela mas carga que sus contribuciones: consta su 
sitio de 1,914 pies superficiales, ó sean 148 m etros, 5 de
címetros cuadrados; y  en vista de su calidad en la cons
trucción, su superficie, localidad que ocupa y  demas cir
cunstancias , ha sido tasada en 1 3,200 r s . ; y  capitalizada 
por la referida renta de 2/707 r s . , en 60,907 rs. 50 cén ti
mos; se saca á subasta por la tupición.

Núm. 151 del registro = O tra  casa, destinada á posa
da pública, sita en la calle Real del mismo pueblo de 
Fuencarral, y  de la propia pertenencia, conocida por el 
Mesón Nuevo : consta de dos crujías recien construidas al 
exterior de la casa , con planta baja y  principal, y  el res
to de solo planta baja con destino á cuadras y  pajeras, 
de construcción mas antigua, de machos de ladrillo y  ca
jones de tierra : su distribución interior está arreglada al 
uso que tiene de posada, con 115 plazas, un buen pozo, 
una cueva y  sus cámaras correspondientes: tiene de sitio 
1,070 pies superficiales , ó sean 548 metros 9 decímetros 
cuadrados: se halla arrendada en 10,500 rs. hasta el 24 
de Junio del presente año en que vence el arrendamien
to: no se la conocen mas cargas que sus contribuciones, 
y en vista de su construcción, sitio , localidad que ocupa 
y demas circunstancias, ha sido tasada en 110,270 rs., y  
capitalizada, por la renta citada de los 10,500 rs. en  
236,250 r s . ; se saca á subasta por la tasación.

Núm. 152 del registro. =  Otra casa sita en la misma 
calle Real y  citado pueblo de Fuencarral, con vuelta á la 
plaza de la C onstitución, perteneciente á los dichos pro
pios , conocida por Mesón del C oncurso, pues su destino  
es de posada de arriería: su construcción es en su mayor 
parte de fábricas de cal y  ladrillo , y  varias de estas re
cientem ente construidas; algunos muros de tierra, y  do
blados sus pisos bajo y p rincip al, á bovedilla y  cubier
tos con su arm adura, en buen estado: su distribución  
interior es un gran portal descargadero, una cuadra es
paciosa , una cocina y  otras piezas p eq u eñ as: tiene pozo 
y  acceso al piso a lto , destinado á granero y almacén: 110 
se la conocen mas cargas que sus contrib ucion es: tiene  
de sitio 2,760 pies superficiales, ó sean 214 m etros, 2 
decím etros cuadrados; y  en vista de su estado , construc
ción , sitio y  localidad que ocu p a , ha sido tasada en 
42,300 rs ., y  capitalizada, por los 3,613 rs. que produce 
en ren ta , en 81,292 rs. 50 céntim os: se saca á subasta 
por la tasación.

M enor cuantía.

Núm. 150 del registro.=O tra casa , sita en el mismo 
pueb lo , y su plaza de la Constitución, con vuelta á una  
callejuela sin nom bre, de la misma pertenencia, conoci
da por Tienda de Mercería , sin embargo de usarse actual
mente para despacho de c a rn es: su construcción , ade
mas de ser machos de ladrillo y  cajones de tierra , se 
halla en mal estado de conservación , y  en su distribu
ción consta de tienda á la plaza dicha, trastienda y  al
m acén: está arrendada en 1,210 r s . , y no se la conocen  
mas cargas que sus contribuciones: tiene de sitio 934 
pies superficia les, ó sea 74 metros 6 centím etros cuadra
dos: y en vista de su situación , espacio, construcción y  
demas circunstancias , ha sido tasada en 6,900 r s . ; y  ca
pitalizada , por la referida renta de 1,210 r s . , en 27,225 
r ea le s; se saca á subasta por la tasación.

Núm. 154 del registro.=O tra casa , sita en  dicho pue
blo de Fuencarral, y en una callejuela sin nombre , que 
sale de la plaza de ia Constitución , procedente también  
de sus p ro p io s, conocida por Casa de las T e la s: consta 
de un solo espacio trapecia l, cerrado por una fachada á 
la calle d ich a , y 3 m edianerías, cubierto á teja vana, sin  
mas construcción ni distribución in ter io r : está destinada 
á leñera de la municipalidad del pueblo : no produce en 
la actualidad renta alguna , y  no tiene cargas ni aun de 
la contribución: tiene de sitio 448 pies superficiales, ó 
sean 34 metros , 7 decímetros cuadrados; y en vista de su 
estado , construcción, sitio y  localidad , ha sido tasada en  
2,500 rs., y capitalizada por 240 rs. que le han graduado 
de renta los p er ito s, en 5,400 r s . ; se saca á subasta por 
la tasación.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6 .° do la 
ley de desamortización de 1.° de Mayo de 1855, á saber:

Diez por ciento al contado.
En cada uno do los dos prim eros años sigu ientes, el 

8 por 100.
En cada uno de los dos años subsigu ientes, el 7 

por 100 .
Y en cada lino de los diez años inm ed iatos, el 6 

por 100.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno  

ó mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres má
xim o de 5 por 100 ai año correspondiente á cada an
ticipo.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal 
de Hacienda pública de esta provincia; pero si aparecie
se , se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

CORDOBA,

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y  conforme á la ley  de 1,° de Mayo último é in s
trucción do 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en 
el dia y  hora que se expresará, las fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de Mayo de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Juez de primera instancia del 
distrito de Maravillas y  escribano D. Segundo Abendi- 
var, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Clero.

Núm. 340 del inventario .=U na casa en esta ciudad, 
núm. 15, calle del Tinte de San Miguel, procedente de la 
colegiata de San Hipólito de la m ism a, formada sobre  
580 varas, equivalentes á 405 centiáreas y  35 decímetros, 
y  contiene en piso bajo portal, galerías, tres sa las, un 
cuarto , patio princip al, otro de lu ces, caballeriza, dos 
despensas, apartado con pozo y  p ila , cocina, corral, car
bonera y ja rd ín : en piso principal, galerías, cuatro salas, 
una de estas con a lcob a , com edor, un a lfo lí, cocina y  
despensa: su fachada mira al N .: linda por L. con otra 
núm. 14, de D. Miguel Muñoz, por el S. con la núm ero 8 , 
en la calle de A bades, de beneficencia , y  por P. con otra 
núm. 16 en dicha calle dpi T inte, que administra I). Ra
fael Chaparro: está arrendada á Doña Dolores García en 
renta anual de 1,100 rs.: ha sido capitalizada en 24,750 
reales, por los que sale á subasta.

Núm. 487 del inventario .=U na casa núm. 10, en la 
calle de Santa Clara de esta ciudad, procedente de la fá
brica de la catedral de la misma, formada sobre 135 varas 
cuadradas, equivalentes á 94 centiáreas y  37 decímetros, 
y  contiene en piso bajo portal, galerías* un patio, otro 
in terior , una sala y  cocin a: en piso pr incip a l, galerías y  
tres sa la s , una de estas con a lcob a , y  en piso segundo 
una to r r e : su fachada mira al N .: linda por L. con otra 
sin núm ero, de D. Juan B arrios, por el S. con la núm e
ro 8 en la calle espaldas de Santa Clara, de obras pías, y  
por P. con otra núm . 11 en dicha calle de Santa Clara, 
de la fábrica de la catedral: está arrendada á María de la 
Concepción López en 450 rs. según el inventario: ha sido 
capitalizada en 10,125 r s . , que es el tipo de la subasta.

Núm. 518 del in vcntario .= U na casa-horno, núm. 20, 
calle de la Palma de esta ciudad, procedente de la fábri
ca parroquial de San Andrés de la m ism a, formada so 
bre 689 varas, ó sean 481 centiáreas y  53 decím etros, y  
contiene en piso bajo cuatro porta les, un  p a tio , cinco 
sa la s , caballeriza, corra les, apartado con pozo y  pila, 
cocina, otro patio de luces con otro pozo y  pila y  un cuar
to: en piso principal, galerías, tres salas y  un cuarto: su 
fachada mira á P . : linda por el Norte con la núm. 19 de 
D. José Cabanas, por L. con otra núm. 21 en la calle de 
San E lo y , del Sr. Conde de H ornachuelos, y  por el S. con 
dicha cálle de San Eloy: está arrendada á José Julia 
en 770  rs. según el in ven tario : ha sido capitalizada 
en 17,325 r s . , que es el tipo de la subasta.

Está gravada, en unión de los demas bienes de dicha 
fábrica, con un censo de 143 rs. ánuos á favor del hos
pital de Jesús de Nazareno, v  otro de 300 rs. á la cape
llanía de Doña Beatriz de Córdoba.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en  
la forma y  plazos que previene el art. 6 .° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava- " 
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría: pero si apareciesen  
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión  
serán de cuenta del rematante.

CórdoDa 15 de Abril de 1856.=P . A ., Antonio Muñoz.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y  en virtud de la ley  de 1.® de Mayo é instrucción de 31 
del m ism o , se saca á pública su basta , en  el dia y  hora 
que se d ir á , la finca siguiente:

Remate para el dia 24 de Mayo de 1856, de doce a una  
de la tarde, ante el Sr. Juez y  escribano mencionados en  
el anterior , y  en el propio sitio.

Clero.
Núm. 164 del in ventario .= U na liaZa, llamada Cerca

do de los Palacios de la G aliana, sita en la sierra y  ter
m ino de esta ciudad, procedente del cabildo catedral de 
la m ism a, compuesta de 9 fanegas, que equivalen a 5 
hectáreas, 51 áreas y  86 decím etros, con 470 olivos: linda 
con hazas que tiene arrendadas Antonio Mohedano, con 
otras propias de D. Marcos Cruz, con olivares de D. Ma
riano y D. Juan Angel Ferrer, y  con dos cercados, que 
uno perteneció al convento de Madre de D io s, y  otro al 
Sr. Marques de Yaldeflores. Está arrendada á Antonio  
Moya en 500 rs. anuales según el inventario: ha sido ca
pitalizada en 9,000 rs., y  tasada en 18,800 r s ., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fuere rematada se pagará en la forma 

y  plazos que previene el art. 6 .® de la ley  de desamorti
zación de i.® de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Contaduría; pero si apareciese, se in
demnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Córdoba 15 de Abril de 1 8 5 6 .= ? . A ., Antonio Muñoz.

ORENSE.

Clero.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en virtud de la ley de 1.° de Mayo últim o é instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el 
dia y  hora qno se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 25 de Mayo de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia y  escribanía de I). Ramón S án
chez Suárez, que tendrá efecto en las Casas Consistoria
les de esta corte.

Iglesario de S a n  M unio de Veiga.

Núm. 43 del inventario .=U n  labradío y prado, tér
m ino de O liveira, de 17 y medio ferrados sem iente pri
mera calidad, demarca S. camino público, y  O. muro; 
produce en renta 652 rs., tasado en 10,882 rs., y capita
lizado en 11,736 r s . , cantidad que sirve de tipo para la 
subasta.

Núm. 44 del inventario = 0 tro labradío y  prado al 
m ismo térm ino, de 17 y  medio ferrados sem iente pri
mera calidad: demarca S. camino público y E. r io : pro
duce en renta 652 rs., tasado en 10,882 r s . , y  capitaliza
do en 11,736 r s . , cantidad que sirve de tipo para la su
basta.

Núm. 45 del inven tar io— Un labradío con agua, tér
m ino de la Seara, de 31 ferrados sim iente, tercera cali
dad : demarca O. r io , y  N. cam in o: produce en renta 
anual 600 r s . , tasado en 10,000 r s . , capitalizado en 10,800 
reales, cantidad que sirve de tipo para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art, 6 .° de la ley  de 1.® de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría; pero si apareciere, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión  
serán de cuenta del rematante.

Orense 16 de Abril de 1 8 5 6 .=  José María de U n d a-  
leytia.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos sigu ien tes:

Diez por 100 al contado.
E11 cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años su b sigu ien tes, el 7 por 

100.
Y en cada uno d é lo s 10 años inm ediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y  14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas p la zo s, en cuyo caso se los abonará el Ínteres m á
xim o de 5 por 100 al año correspondiente á cada antici
po : todo con arreglo á la ley  de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y  horas que se  
citan.

Madrid 27 de Abril de 1856— E1 Comisionado princi
pal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

A voluntad de sus dueños se vende en pública subasta la de
hesa llamada de Estaquillas, partido de Ledesma, que linda por 
el Norte con térm ino de Alameda y  Estacas; por Levante con 
dehesa de T orrelm ut; por Poniente con la de Estacas, y  por el 
Sur con término de Polilla. Es de monte de encina y  de roble, 
en buen estado, con buena casa para el guarda. Se publica por 
térm ino de 30 dias, que vencerán el 22 de Mayo próximo, y  al 
siguiente 23, á las doce en punto de su mañana, se verificará do
ble subasta, asistiendo escribano que consigne los remates, la una 
en Madrid en casa de D. José Antonio de R u te , calle de Atocha, 
núm. 16, cuarto segundo, izquierda; y  la otra en Salamanca, ca
sa de D. Agustin Morales; y  conocidos que sean los rem ates, los 
dueños se serv irán  dar su aprobación y conformidad.

Las personas que gusten tomar conocimiento de este asunto, 
pueden dirigirse en M adrid y  en Salamanca á los señores en
cargados del remate. 1546-1

Por el presente y  en virtud  de providencia dictada por el 
Sr. 1). Mamerto Perez y Diego, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia en esta co rte , por la escribanía de 
I). OIallo Megía, se cita, llama y  emplaza á D. José Tomas Albar- 
ran, habitante que fue de la misma y cuyo actual paradero se 
ignora , para que en el térm ino preciso de cinco dias, contados 
desde el siguiente á la publicación de este segundo edicto, com
parezca en el expresado juzgado y  citada escribanía á evacuar 
el traslado que se le ha conferido en la dem anda contra el mismo 
interpuesta por la sociedad m inera establecida en esta capital con 
el título de «Leonesa Madrileña» para explotar la mina nom bra
da «Alaria Eugenia» sita en término común de Hiendelaencina y 
Congostrina, para que se declare caducada la acción que en la 
misma le corresponde por falta de pago de los dividendos 10, 11, 
i % 43 y  .14, y  mudanza de habitación sin dar conocimiento al 
Presidente de dicha sociedad ; con apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar. 1596

D. Angel de las H eras, Juez de prim era instancia de este 
partido de Torrecilla de Cameros.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía llamada de misa de alba, que en 18 de Agosto de 1573 
fundó en la villa de Laguna D. Juan Ruiz Simón, para que los 
que sean se presenten en este juzgado por medio de procurador 
con poder bastante en el término de 30 dias, contados desde 
la fecha de la inserción de este en la Gaceta de M adrid , á de
ducir las acciones de que se crean asistidos; pues de lo contra
rio les p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Torrecilla de Cameros á 19 de Abril de 
1856.=A ngel d é la s  lleras. — Por mandado de S. S., Francisco 
Castells. ^ 1593

Habiendo fallecido D. Pedro Lefebre, procurador que fue de 
los Tribunales de esta co rte , por sus herederos se ha solicitado la 
cancelación de la lianza que tenia prestada para garantir el 
buen desempeño de su cargo.

Lo que se pone en conocimiento del público para que los que 
se crean con derecho á la referida fianza le ejerciten dentro  del 
térm ino de 30 dias en el juzgado decano de prim era instancia de 
esta villa, que hoy despacha el Sr. D. Miguel Jovén de Salas, v es
cribanía del número de D. Juan García de Lam adrid; apercibi
dos que pasados sin hacerlo sin nueva citación ni emplazamiento 
se cancelará parándoles el perjuicio que haya lugar. 1594

D. Vicente Perez M artin , Juez de prim era instancia de esta 
villa de la Nava del Rey y  su partido , que de serlo ol escribano 
refrendante da fe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la dotación de la cape
llanía colativa que en el año pasado de 1675 fundó Pedro Mar
tin Conejo en la iglesia parroquial de esta villa por testamento 
que otorgó en 11 de Agosto de dicho año ante el escribano que

fué dé  éste núm ero D. Antonio del' Rio, para  quo dentro del tér
mino de 30 dias se pre&etihm en este mi juzgado á deducirle en 
la forma que les fuese mas conveniente; bajo apercimiento de 
que 110 haciéndolo den tro  de aquel, les parará  el perjuicio que 
hubiere lu g a r, pues asi lo tengo mandado en providencia de este 
dia á petición de D. Vicente Cunado, vecino de esta villa, que ha 
pedido la adjudicación de dichos bienes.

Y para que tenga publicidad se anuncia por medio del pre- 
sonto.

Dado en la Nava del Rey á 22 de Abril de 4856.=V ieente
Perez M artin— Por su m andado. Francisco Cuadrillero Galan.

1684

D. Joaquín Pedro de Olarría, Juez de prim era instancia de esta 
villa y  su partido, que de ser así, el escribano de su núm ero 
da fé.

Por el presente y  térm ino de 30 d ias, á contar desde el 
en que se publique en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de 
la provincia, cito, llamo y emplazo á las personas que se consi
deren  con derecho á los bienes que dotan la capetta oía que en la 
iglesia parroquial de San Juan Evangelista de la villa de Sonseca, 
fundó el presbítero D. Miguel Medina, vacante por m uerte de su 
último poseedor, para quo comparezcan á deducirle en este juzgado 
y  escribanía del que refrenda por medio de procurador con 
poder suficiente, apercibidas que de no verificarla dentro del ex
presado término les p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgaz á 11 de Marzo de 1856.— Joaquín Pedro  de 
O larría .= P or m andado deS. 8., Pablo Aguilar. 1633 •

Tribunal de Comercio de M ad rid .= E n  v irtu d  de providencia 
del mismo, fecha 19 del corriente, se sacan á pública subasta por 
término de nueve dias diferentes géneros de comercio consisten
tes en telas, p e rca les, pañuelos, camisas y  otros varios que han 
sido retasados por los peritos nombrados al efecto en 51,137 rea
les 4 mrs., y  existen depositados en el almacén de géneros de la 
calle de Santo Tomas, núm. 2, cuarto bajo, donde se pondrán  de 
manifiesto, pudiéndose en terar del porm enor de los mismos y  sus 
tasaciones en la escribanía principal del propio Tribunal.

Y para su remate se ha señalado el dia 10 de Mayo próximo 
y  hora de las doce de su m añana en la sala de audiencias del re 
ferido T ribunal, sito plazuela de la Leña, núm . 14, piso principal, 
donde se adm itirán las posturas que se hagan, siempre que cu
bran  las tres cuartas partes de dicha retasa.

Madrid y Abril 28 de 1856.™José de Colis Ruiz. 1638

En virtud de providencia dictada ante mí por ol Sr. D. Mi
guel Joven de Salas, Juez de prim era instancia del distrito de 
Maravillas de esta capital, se sacan á pública subasta para  pago 
de acreedores dos cajones situados en la Rivera de Curtidores de 
esta corte, el uno de esquina núm. 42 y  el otro de centro núm. 43, 
que han sido tasados el prim ero en 1,500 rs, y  el segundo en 800, 
habiéndose señalado para su rem ate el dia 9 de Mayo próximo á 
las doce de la mañana en la audiencia de S. S . , que la tiene en 
el piso bajo de la territorial frente á la fuente de Santa Cruz.

Las personas que quieran hacer postura acudan al juzgado 
de S. S., que se adm itirán las que se hicieren siendo arregladas.

M adrid 25 de Abril de 1856.=Lam adrid. 1641

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez de 
p rim era instancia del distrito del Prado de esta capital, refrendada 
por el escribano de núm ero D. Ignacio Palomar, dictada á instancia 
dé la  sociedad minera «Saturno» en el expediente formado á petición 
de la misma sobre pago de atrasos de dividendos pasivos ó amor
tización de acciones, se han declarado amortizadas las que á con
tinuación se expresan: las señaladas con los núm eros 91 y 92 que 
pertenecen á la señora viuda de D. Fulgencio N avarro , las cuales 
se hallan libradas á nom bre de D. Felipe Valero; las de los núm e
ros 73 y  74 á D. Antonio Fuentes como heredero de Doña Marti
na Muro, y  la del núm. 9 á D. Nicolás Diaz; mas sin em bargo de 
lo acordado en dicha prov idencia , el expresado Sr. Juez concede 
por equidad á los dueños de las referidas acciones ocho dias de 
término, contados desde la publicación de este anuncio, para que 
puedan presentarse á hacer el pago de los descubiertos que adeu
dan , evitando la amortización decretada; con apercibim iento de 
que si no lo hacen se llevará á efecto aquella sin dictar otra p ro
videncia.

Madrid 26 de Abril de 1856.= Ignacio  Palomar. 1643

En v irtud  de providencia dictada ante mí por el Sr. D. Mi
guel Joven de Salas, Juez de prim era instancia del distrito  do 
Maravillas de esta cap ital, se saca á pública subasta por el p re
cio de su tasación una décimaoctava parte de una casa sita en 
esta villa de M adrid y  su plazuela del Angel, núm. 11 moderno, 
12 antiguo, de la manzana 214, que toda ella ha sido tasada por 
el arquitecto D. Juan Moran Labandera en 181,173 rs. á rebajar 
cargas; y  por lo tanto á la parte  que se vende corresponden 
10,065 rs. 16 céntimos, conteniendo dicha casa 1,985 pies; y  pa
ra  su rem ate se ha señalado el dia 29 de Mayo próximo en la 
audiencia de S. S. á las once en punto de la mañana.

Las personas que quieran hacer postura acudan al juzgado 
de S. S., que se adm itirán las que se h icieren  siendo arregladas.

M adrid 26 de Abril de 1836.=Lam adrid . 1642

D. José María N avarro , Juez de p rim era instancia de este 
partido.

P or el presente cito, llamo y  emplazo [á las persona» que se 
crean con derecho á los bienes dótales de la capellanía colativa 
fundada en la villa del Moral de Galatrava por A driano López 
de la que fue último poseedor el presbítero D. Simón Guzmán y  
García, para que en el térm ino de 30 dias acudan á usar de él 
ante este juzgado; apercibidas que de no hacerlo les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo m andado en el expe
diente promovido por Gabriela y  Juan de Gasas y  otros sobre re
clamación de dichos bienes.

Dado en Valdepeñas á 4 de Abril de 1 8 5 6 ,= José M aría N a -  
v a rro .= P o r  su m andato, Juan Benito Molina? 1658

r  ! --------------- — —  ...................... - .............  ■

Por providencia del Sr. D. Cayetano A rre a , Juez de prim era 
instancia del B arquillo, refrendada del escribano do núm ero Don 
Manuel Franco, á v irtud de lo convenido en juicio de conciliación, 
se saca nuevam ente á pública subasta una fábrica yesería con to
das sus dependencias y  útiles necesarios, en las afueras de la 
puerta de Atocha de esta corte, paseo de las Delicias, construida 
sobre un terreno de 43,026 pies cuadrados superficiales, la que 
según certificación del arquitecto D. Pedro  Tomé ha sido retasa
da con todo lo que la pertenece en la cantidad de 224,996 rs, 50 
céntim os: se ha señalado para su rem ate el dia 10 de Mayo p ró 
ximo á las doce de su m añana en la audiencia de S. S., que se 
halla en el piso bajo de la territorial.

Los que quieran hacer postura ó deseen adqu irir mas datos 
acudirán á la escribanía del actuario, sita plaza de la V illa, núm e
ro 105, piso bajo, donde les serán  suministados.

M adrid 28 de Abril de 1856,=Franco. 1 645—2

D. Pablo Cases, Juez de prim era instancia por S. M. de esta 
villa de Archidona y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean con 
derecho á la herencia de Salvador Román Romero, que ha sido 
declarado m uerto para los efectos civiles por no haberse tenido 
noticia de su paradero  desde el año de 1812 en que en servicio 
de las armas se ausentó para  U ltram ar, cuya herencia ha solici
tado Julián Pastrana Muñoz en representación de su consorte An
tonia Jiménez Román, para  esta como sobrina carnal del Salva
d o r, para que en el térm ino de 30 dias se presente por sí ó por 
procurador á deducirlo en este juzgado;, en inteligencia de que 
pasado dicho térm ino se sustanciarán los autos, y  les pararán  todo 
perjuicio las providencias que en ellos so dictaren.

Archidona 20 de Febrero de .1856.=Pablo  C ases.= Por m an
dado de dicho se ñ o r, Francisco de Paula Salcedo. 1659

Se cita nuevam ente por último térm ino de 15 dias á D. Dio
nisio Boedo Lago, natural de la Coruña; D. Santiago Romero, 
D. José de la P uente, D. José Rodríguez P ita , y  á su socio D. Jo 
sé M aría Barbeitio ó sus herederos, para que comparezcan por sí 
ó por persona legalmente autorizada en el juzgado de p rim era 
instancia que en M adrid despacha el Sr. D. Cipriano Domínguez 
y escribanía de número de D. Santiago de la Granja, á fin de de
term inar las partes en que ha de dividirse su crédito de 299,000 

pesos fuertes que ellos y  otros interesados que ya han  concurrido, 
pretenden contra la República de Chile por el secuestro hecho 
en 29 de Diciembre de 1816 de los efectos mercantiles que con
ducía la fragata inglesa W ill ,  su Capitán D. Francisco Harley, 
desde Buenos-Aires; apercibidos por última vez que pasado di
cho térm ino sin hacerlo, se les habrá y  tendrá por adheridos á 
lo convenido por los demas interesados, sin otra citación ni lla
mamiento,

M adrid 28 de Abril de 4 856.=G ranja. 1661

D. Atanasio González Tuñon, licenciado en jurisprudencia, 
Auditor honorario de Marina y  Juez de p rim era instancia de  la 
ciudad de Santiago.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todos los qqe se

crean con derecho á  los bienes del aniversario laical fundado en 
la parroquia, d q  Sífcta deiqam iao de esta chjdad por D. Jo
sé Mujia y  R aneo por su testamento de 18 de Setiem bre de 1743. 
para que dentro, del térm ino de 39 dias siguientes á la publica
ción del presente en los Boletines oficiales y  en la Gaceta de Ma
d rid  , comparezcan á deducirlo á este juzgado y  escribanía del 
infrascrito por medio de procurador con poder bastan te , que le 
será guardada justic ia , y  en otro caso, su rebeldía les causará el 
perjuicio que haya lugar , pues asi lo he acordado por auto de 2 
del actual, á instancia de Doña Josefa V idal, viuda , de esta ve
cindad, que como parienta del fundador solicita la adjudicación 
de dichos bienes.

Dado en Santiago á 13 de Agosto de4855.=A tanasio Tuñon.—- 
Por m andado de S. S., Vicente Quiroga. 1627

D. Bernardino José de Yilches, Juez de p rim era instancia por
S. M. de este partido.

Por el presente prim ero y  último edicto se convoca, cita y  
emplaza á todos los parientes que se crean con derecho á los 
bienes que componen la dotación de tres capellanías de misas, 
servideras en la parroquial de la villa de Casares, fundadas, la 
una por D. Juan Marin y  Mendoza y su m ujer Doña María Bar
re ra , y  las dos restantes, denominadas prim era y  se g u n d a , por 
Doña E lvira Marin y  B arre ra , estas con fecha 31 de Agosto de 
1803, y  aquella con la de 16 de Febrero de 4745, para  que en 
el térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción del presente 
en la Gaceta de M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia, se 
personen en este juzgado á deducir el que les competa, por sí ó 
por medio de procurador suficientemente autorizado; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo, pasado quo sea dicho término, 
se rán  declarados contumaces y  rebeldes, y  les para rá  el perju i
cio que haya lugar.

Dado en Gaucin á 17 de Abril de 4856.=B ernardino José de 
Vilches.==*Por su m andado, Teodoro de Molina. 4 629

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco N ard , Juez de 
prim era instancia en esta cap ita l, refrendada del licenciado Don 
Mariano Fernandez G arcía, escribano habilitado por S. M. para 
el despacho de la de núm ero do D. Mariano Fernandez del Canto 
y  á solicitud del apoderado de la sociedad m inera « La Fundido
ra ,»  fueron por falta de pagos de dividendos pasivas am ortiza
das diferentes acciones pertenecientes á la m ism a, entre  ellas por 
equivocación la núm ero 178, cuyo poseedor es D. Pablo Gipini, 
lo cual se anunció en el D iario  del 9 de Abril y  Gaceiq del 13 
del mismo.

En su consecuencia, por medio del presente se hace saber al 
público que deshecha dicha oquivocacion, la referida acción n ú -  
moro 178 ha quedado desam ortizada y  con su valor en la plaza.

4 630

Ignorándose quien sean hoy los dueñas ó poseedores de dos 
censos redim ibles, el uno de 3,490 rs., capital procedente del 
p e rp e tu o , y  en un ducado y  una gallina de ren ta  al a ñ o , que 
en 1617 correspondió á D. Luis Hurtado, y  el otro de 1,100 rea
les de principal, impuesto á favor de Bartolomé Martínez y  su 
esposa Juliana Agúplles por escritura de 27 de Abril de 4628, y  
ambos gravitan sobre la casa sita en esta población y  su calle de 
la Cruz det Espíritu  Santo, con vueltas á la de San A ndrés y  
San V icente, núm. 30 nuevo, 3 antiguo, de la m anzana 474, á 
instancia del dueño de dicha casa, y  en v irtud  de providencia 
del Sr. Juez do prim era instancia del distrito de la Universidad, 
refrendada por el escribano de núm ero de fia misma D. Miguel 
Diaz A révalo , se cita por segundo térm ino de 20 dias á cuantos 
se crean con derecho á los dos expresados censos, que por no ha
ber comparecido hasta ahora está solicitada su aplicación al Estado, 
para que dentro  del plazo referido acudan por sí ó representan
te legítimo á ejercitar las acciones de que so crean asistidos; 
bajo apercibimiento.

M adrid 24 de Abril de 1836.=M iguel Diaz Arévalo. 1590

Tribunal de Comercio de M adrid. =  En junta general de 
acreedores á la quiebra de D. Silvestre Caces, del comercio que 
fue de esta c o r te , celebrada el 25 del co rrien te , se hizo por el 
deudor común la proposición verbal de pagar al contado á sus 
acreedores el im porte total de sus respectivos créditos que les es
taban reconocidos y  graduados en la q u ie b ra , y  ademas los gas
tos y  costas o rig inadas, á condición de que asi Verificado se lo 
devuelvan todos los géneros y  efectos que le fueron ocupados, cu
ya proposición quedó adm itida por unanim idad de los concurren
tes á la jun ta  y  cantidad suficiente; y se hace público por el p re
sente anuncio, á fin de que si alguno se creyese con derecho á 
oponerse á ella pueda verificarlo en este Tribunal, plazuela de la 
L eñ a ,n ú m . 4 4, piso principal, dentro de los ocho dias v  por los 
motivos que al efecto señala el art. 4,4*7 del Código de Comercio 
y  ei 499 de la ley de enjuiciamiento; en inteligencia de que pasa
do este térm ino se acordará su aprobación á lo que haya lugar.

M adrid 28 de Abril de 4 856. =  José de Celis Ruiz. ‘ 4 635

D. Joaquín Soler, Alcalde y  Regente del juzgado de esta 
villa y  su partido &e.

Por el presente edicto, y  térm ino de 30 dias, cito, llamo y  
emplazo á todos los que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen la dotación de la memoria ú obra pia que para  el 
planteamiento y  sosten de dos escuelas de instrucción prim aria 
fundó el presbítero D. Francisco Antonio Monteagudo en la villa 
de Quintanar del Rey por su testamento de 15 de Diciembre de 
1796, otorgado por la fe del escribano P- Alonso Martínez Oñate, 
para que duran te  dicho térm ino com parezcan en este juzgado á 
usar de su derecho; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo les parará  el perjuicio que haya lugar en justic ia , pues asi 
lo tengo m andado en el expediente que se instruye á instancia 
de D. Ginés Gómez M onteagudo, vecino de dicho Quintanar.

Dado en la Montilla á 23 de Abril de 1 8 5 6 .= Joaquín Soler =  
Por su m andado, Pedro  José Gómez Gabaldón. 1639

D. Luis Martínez Laviesca, benem érito de la patria , Caballero 
de la Real Orden am ericana de Isabel la Católica, condecorado 
con otras varias cruces de distinción cívica, Juez de prim era ins
tancia de la ciudad de Tarazona.

P or el presente cito, llamo y  emplazo á todos y  cualesquiera 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la capella
nía colativa instituida y  fundada en la iglesia parroquial de la v i
lla de V era, de este partido  judicial, por P edro  Perez, natural y  
vecino que fue de dicha villa, ó por sus ejecutores testamentarios 
y  primero» patronos P edro  Pellicer, Francisco M artínez, mayor, 
sobre la invocación del glorioso San José, servidera en la eapilla 
de la V irgen del Rosario, y  que su último poseedor lo fue Mn. 
Mariano P e re z , presbítero beneficiado de la iglesia p arro 
quial de La Alm unja, para que en el térm ino de 30 dias, á con
tar desde la publicación de este edicto en la Gaceta del Gobier
no , acudan á deducirlo en este mi juzgado y  por la escribanía 
del infrascrito escribano; bajo apercibim iento de que les parará  
el perjuicio que hubiere lugar, según que asi lo tengo determ i
nado en el expediente que se sigue sobre adjudicación d e ‘los b ie
nes de dicha capellanía á instancia del procurador D. Bonifacio 
Boral en representación de D. Simón P erez , vecino de La A l- 
rnunia.

Dado en la ciudad de Tarazona á 22 de Abril de 1856.=Luis 
Martínez L av iesca ,= P or su m andado, Juan  Antonio Jiménez.

4640

E n virtud  de providencia del Sr. D. Fernando Hidalgo Saa
vedra, Alcalde constitucional del juzgado de las Vistillas, dado á 
instancia del procurador D. José García Noblejas, apoderado de la 
sociedad m inera «La Vigilancia,» se cita por prim era y  última vez 
á los herederos de D. José García del Barrio, vecino que fue de es
ta capital, y  dueño de las acciones núm eros 10 y  11 de dicha so
ciedad , ó á quienes por cualquiera concepto correspondan en la 
actualidad, para que en el dia 4 9 de Mayo próximo á las doce do 
su m añana comparezcan por sí ó por medio de apoderado en la 
audiencia de este juzgado, sita en la plaza Mayor, núm. 7, cuarto 
p rincipal, para celebrar el juicio verbal á que están dem andados 
por la referida sociedad sobre pago de 560 rs .á  que ascienden los 
dividendos núm eros del 4 al 40, ambos inclusive, que adeudan de 
las acciones, pues de lo contrario se declararán am ortizadas en 
rebeldía, según lo dispuesto en el reglam ento de dicha sociedad 
y  la nueva ley de enjuiciamiento civil.

Madrid 26 de Abril de 1 8 5 6 .= El Secretario, Pedro Carras
cosa. 4636

D. Ildefonso Olivan, Juez de primera instancia del partido de 
Nájera.

P or el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas nne 
se crean con derecho á alguna carga de censo, vinculación ú otro 
gravam en oontra una casa situada en esta ciudad y  su e q u in a  
de la plaza de San Juan, con la que linda al Mediodía, Oriente ca
le M ayor y  Norte Is.dro Gaso, la cual corresponde á la testam en- 

Í  J  Inocencia A * * a ,  su m ujer, vecinos que 
1 n ™  Cl“d a d ’ y  b° y  pertenece á D. Robustiano Diez
H coiqo adjudicada en  rem ate público , para que dentro
* «iaf  ’ con s desde la inserción Re este edicto en el B o- 
e w  o/ifiol de la provincia y Gaceta de M adrid, se presenten en 

es e juzgado a deducir la acción que les com peta; apercibidos 
que de no verificarlo, p e rd erán  el derecho á la reclamación.

Dado en Nájera á 21 de Abril de 4856.==Udefonso Oiivan.=* 
Por su mandado, Pedro Canuto Ugarte. 1 660



P A R T E  NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES V NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

V DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunica
do, para su inserción literal en esta , las si
guientes :

Dice un periódico:
«Aunque no le damos crédito, circulaba anoche la noticia de 

haber sido separados da sus empleos veinte y tantos Comandan
tes del ejército. Creemos que sea inexacta la noticia.»

Es absolutamente falsa semejante noticia.

Adjudicada á los Sres. Muchada, Guilhou y 
Guardamino la subasta del ferro-carril de Sevilla á 
Jerez, preguntan algunos periódicos quién ha de pa
gar ó indemnizar al antiguo concesionario Sánchez 
Mendoza, y dan ademas una interpretación á su 
modo de la proposición preferida, que creen inferior 
en ventajas para el Estado á la del Crédito movi- 
liario.

Los que tales dudas abrigan no han leido segu
ramente, ó no han parado la atención en la Real 
orden de 30 de Marzo y en los artículos del proyec
to de ley presentados por el Gobierno á las Cortes 
en 14 del mismo m es, que se publicaron á conti
nuación de aquella en la Gaceta del 31, como tam
poco el acta del remate, que contiene literalmente 
las proposiciones.

El Gobierno nada tiene que abonar ya á Sán
chez Mendoza por obras y materiales. El importe de 
la tasación de estos lo ofreció el Gobierno á las 
nuevas empresas, en lugar de dichas obras y ma
teriales , que no podia darles como subvención, pues
to que Sánchez no se conformó con la tasación 
practicada.

Si se hubiera aceptado la proposición del Cré
dito moviliario, el Gobierno tendría que dar á este 
el importe de la mencionada tasación, que asciende 
para la parte de Sevilla a Jerez á unos dos y medio 
millones de reales, menos once 7nil reales vellón por 
cada legua , que suman en toda la sección doscien
tos mil reales vellón. Según la proposición acepta
da, el Gobierno nada  tiene que dar á los autores de 
eha, y por el contrario recibe dos mil un reales ve
llón por cada legua. En el primer caso costaría al 
Estado el ferro-carril mas de dos millones de rea
les ; en el segundo nada.

Las relaciones del Gobierno con Sánchez Mendo- 
doza son las mismas con una y con otra proposi
ción. La ventaja para el Estado de la que ha obte
nido el remate sobre la del Crédito moviliario es de 
muy cerca de dos millones y medio de reales.

Despachos telegráfíeos.

De los recib idos en  el M inisterio de la  G ob ern a
ción y  en  el de la G uerra  hasta  las doce de  la noche 
del jueves L° de M ayo, aparece  que siguen  d isfru tan d o  
de com pleta tran q u ilid ad  las p rov incias Vascongadas, N a
v a r ra ,  V alladolid , B urgos, C iudad-R eal, C órdoba, S ev i
l la ,  Cádiz, V alencia y  Zaragoza.

Burgos 30 de A bril de 1856, á las seis de la ta rd e .— 
El D irector genera l de O bras públicas al Excm o. Sr. Mi
n is tro  de Fom ento.— El Excmo. Sr. P residen te  del C onse
jo  ha  verificado en  n o m b re  de S. M. la R eina la in a u g u 
rac ió n  de las o b ras del cam ino de h ie rro  de V alladolid ó 
Burgos el dia 26 á las tres  de la fa rd e , en  Valladolid , y  
ho y  á la u n a  y  tre in ta  m inu tos de la ta rd e  en  esta c iu 
dad. M añana sa ld rá  de esta  p a ra  Zaragoza.

Idem  1.® de M ayo, á las doce del dia.— El C apitán Ge
n e ra l al Excmo. Sr. M inistro de la G uerra .— El E xcelentí
sim o Sr. P residen te  del Consejo h a  salido en  este m o 
m en to  p a ra  Logroño.

El V icecónsul de España en  S ou tham pton  al D irector 
g enera l de U ltram ar.— Jueves 1.° de Mayo.—  Por el v apor 
Magdalena se tienen  noticias de la H abana del 9 de A bril, 
y  de Puerto -R ico  del 15 del m ism o, en  cuyas fechas no 
o cu rría  novedad.

MADRID.*—A yer 30 de A bril quedó constitu ido defi
n itiv am en te  el Consejo de A dm inistración  de la Compa
ñ ía  genera l de Crédito en  E sp a ñ a , y  se com pone de los 
ind iv iduos s ig u ien te s :

Excmo. Sr. D uque de A b ra n le s , G rande de E spaña y 
D iputado á C o rte s , P residen te .

D. R am ón de G u ardam ino , b a n q u e ro , V icepresidente.
Excm o. Sr. M arques de P era les, G rande de España, 

V icepresidente de las Cortes.
Excmo. Sr. P rin c ip e  P o n ia to w sk i, Senador.
D. Ju an  Pedro  M uchada, D iputado á C ortes, b a n 

quero .
M. S. A. P ro s ts , banquero .
Excm o. Sr. Conde de Isla F ernandez.
M. A rgaut, ban q u ero .
Excm o. Sr. M arques de G uadalcazar, G rande de Es

paña.
M. Chavard, ban q u ero .
Sr. Conde C h a teau b o u rg , banquero .
Excmo. Sr. Conde de V illanueva de la Barca.
M. J a r d ín , ban q u ero .
Excmo. Sr. M arques de O vieco, D iputado á Cortes.
M. J. M. G olsdm it, ex -P residen te  del Consejo de la 

B anca de Flandes.
M. N um a G uilhou, banquero .
M. Guilhou, banquero .
M. II. Destrem .
D. Ignacio S ebastian  y  Rica, capitalista .
Sr. M arques de Villevielle, banquero .
D irector de la com pañía, I). Luis Guilhou.
Subdirector, M. H. Destrem .

La Sra. M ora, q u e  se ha  p resen tad o  en  el tea tro  del 
Circo á c an ta r  la linda  zarzuela titu lada  el Sueño de una  
noche de verano, ha  sido estrepitosa  y  ju stam en te  a p la u 
dida en  las dos noches últim as. Posee una voz dulce y  
e x te n sa , la que u n id a  á su  figura agradable  y  á su  bu en  
m étodo de c an to , hace que haya  sido recib ida  con favor 
p o r el púb lico  que  asiste  al tea tro  de la plaza del Rey.

El T rib u n a l Suprem o de Justicia lia decidido la com 
petencia  suscitada e n tre  la  A utoridad civil y  m ilita r  de 
V alencia sob re  el m odo de conocer en  los desórdenes 
o cu rridos en  la m is m a , fallando que  corresponde  á la ju - 
risd icion  o rd in a ria  el conocim iento de todos los delitos 
q u e  se com etieron allí an tes del establecim iento  de la  co
m isión  m il i ta r ; de form a que los Jueces civiles en tende
rá n  en  las causas fo rm ad a s , lo m ism o á consecuencia de 
la  sedición que em pezó en  el A y u n tam ien to , que en  los 
actos p o ste rio res de reb e lió n  á m ano  arm ada. {La Epoca.)

A n teayer p o r la  ta rd e  tu v ie ro n  u n a  reu n ió n  los r e p re 
sen tan tes  del C rédito  m oviliario  y  los D iputados p o r las 
p ro v in cias de Castilla, con objeto de p re sen ta r  u n a  p ro 
posición á la A sam blea p a ra  q u e  se concedan  á aquella 
em presa , m ed ian te  u n a  m ódica su b v e n c ió n , las secciones 
del fe rro -ca rril del N orte, desde M adrid á Valladolid, } 
desde V itoria  á M iranda. El Crédito m oviliario  se 
h a lla  d ispuesto  á llev a r á  cabo desde luego esta g ra n 
de  o b ra ,  y  los D iputados p o r Castilla h a rá n , de seguro  
p o r  su  p a rte  cuan to  les sea dab le  p a ra  v e rla  realizada 
A unque  no  sea m as que p o r g ra ti tu d , todos están  d is 
puestos á h ace r lo que p u ed an  en  obsequio  al Créditc 
m ueble. (Asociación.)

CÁCERES 2 8  de Abril .—Este G obierno de p ro v incia  
p ro cu ran d o  el fom ento de la  c ria  caballa r, h a  dirigido á 
los A yuntam ien tos u n a  c ircu la r  in se rta  en  el Boletín ofi
cial  de 26 del c o rr ie n te , estim ulándoles á solicitar el es
tablecim iento  de algunos po triles que re ú n a n  todas las 
c ircu n stan c ias necesarias, y  dándole» al objeto las in s tru c 
ciones á q ue  d eben  atenerse  en  la  form ación de los expe
d ien tes qu e  p rom uevan .

Perteneciendo  á b ien es de prop ios y  com unes te rr ito 
r io s  inm ensos con  buenos y  ab u n d an tes  p a sto s, sa luda
b les  aguas y  todas las dem as condiciones apetecib les, el 
G o b ern ad o r se p ropone  sacar pa rtid o  de tan  favorables 
c ircu n stan c ias  e n  beneficio del Estado y  de la riq u eza  
p a r ticu la r  de esta p ro v in c ia , donde pueden cria rse  á poca

costa tan excelentes caballerías como en las mas privile
giadas comarcas de Andalucía.
t ^ ipo foc ion  p ro v in c ia l, deseando po r su  p a rte  co n - 
tu b u ir  tam bién  m u y  d irec tam en te  al fom ento de la i n 
d u str ia  p ecuaria  de su  te rrito rio , h a  d ispuesto  que se ce
leb re  u n a  exposición de ganados en la famosa feria de 
lru ji l lo ,  que ten d rá  lu g ar en  los fres p rim ero s dias de 
Junio próx im o, cuyo p ro g ram a  in sertam os después.

E n el m es de Mayo próxim o se in au g u ra rán  en  las 
inm ediaciones del Tajo y  sitio llam ado de A lconetar los 
trabajos de u n o  de los m as im p ortan tes trozos de la c a r
re te ra  de Salam anca á I lu e lv a , cuyos estudios están  ya 
aprobados po r el G obierno de S. M*

Programa p ara  la distribución de premios á los ganade
ros que presenten en la próx im a feria de Trujillo los
ganados que en número y calidad se expresan, criados
en esta provincia.

D ecididam ente resu e lta  esta co rporación  p rov incia l á 
in v e r tir  todos sus recu rsos en  obsequio de los in te reses 
m ateria les de sus adm in istrad o s , y  con el ju sto  fin de 
e levar a la m ayor a ltu ra  posible la inm ensa  riqueza  del 
país, en tre  o tras  re form as de que se ocupa con pe rsev e
ra n te  a fa n , h a  acordado p rom over el fom ento de la ga
n ad ería  , acrecen tándola  y  m ejorándola  p o r m edio de 
prem ios que se ad ju d icarán  en  la próxim a feria  de T ru -  
Jillo. Al efecto ha  consultado á p e rsonas en tend idas; y  no 
obstan te  las g raves dificultades que  n a tu ra lm en te  ofrece 
Ui ejecución del pensam iento , y  á reserv a  de perfeccio
n a rlo  con el auxilio  de la experiencia  en  los años su ce
sivos, ha  resuelto  que en  el p resen te , y  po r via de en sa 
yo, se ad jud iquen  ocho p re m io s , que se sa tisfarán  en  la 
D epositaría de la D iputación  á los ganaderos de esta 
provincia que los g an are n , en  la form a sigu ien te :

1.° Al que p resen te  u n  p o tro  cerril de tres á cinco 
anos, dos dedos cuando m enos sobre  la  m a rc a , de m ejo
res form a y  co n d ic iones, se le ad jud icará  el p rem io de 
2,000  rs.

2.® Al que p resen te  u n a  yegua c erril de cuatro  á sie
te a ñ o s , fres dedos cuando  m enos sobre  la m a rc a , m as 
fina y  de m ejores condiciones p a ra  la p rocreación , 1 500 
reales.

3.° Al que p resen te  u n  novillo  de cu atro  a ñ o s , m as 
largo de v a ra  y talla y  de m ejores condiciones p a ra  se
m ental, se rá  p rem iado  con 1,500 rs.

4.° Al que p resen te  u n a  y u n ta  de b u e y es , m ejor for
m ados y  m as ¿¡propósito p a ra  la labranza,* se le p rem iará  
con 1,000  reales.

5.° Al que p resen te  un a  p ia ra  de 40 h em bras al m e
nos de ganado de cerda de dos años c u m p lid o s , las m as 
c o rp u le n ta s , m as finas y  m ejores p roporcionadas p a ra  
c ria , se le ad jud icará  u n  prem io de 2,000  rs.

6 .° Al que p re sen ta re  u n a  p ia ra  de igual nú ln ero  de 
cerdos cas trados, de u n  año cum plido, y  "que re ú n an  las 
m ejores condiciones p a ra  el cebo , se" le p rem iará  con 
1,200  rs . 1

7.° Al c riad o r que p resen te  al m enos 100 corderos 
b la n c o s , c o rp u le n to s , b ien  form ados y  sin  indicios de 
lana vasta, 2,000  rs.

8 . Y al que  p re sen ta re  igual n ú m ero  de corderos n e 
gros con idén ticas condiciones que los b lancos, se le p re 
m ia rá  con 2,000  rs.

Los que asp iren  á estos prem ios p re sen ta rán  sus so
licitudes b astan tem en te  expresivas en  la Societaria  de la 
D iputación prov incial en  todo el inm ediato  m es de Mayo 
y en  la del A yun tam ien to  constitucional de T rujillo  en  los 
dos p rim ero s d ias de Junio  hasta  las diez de la m añana 
del segundo. Es condición ind ispensab le  que los ganados 
que  se p resen ten  h a y an  sido criados en la p ro v in c ia , cuyo 
en trem o  ac red ita rán  los in teresados con u n a  certificación 
de la m unicipalidad  del pueblo respectivo. T am bién 
aco m pañarán  á estas solicitudes u n a  no ta  (pie exprese  
el sitio en  que coloquen el ganado.

A los dueños de los ganados que  fu eren  p rem iados, se 
les exped irá  la com peten te  certificación p a ra  que puedan  
colocar en  ellos el signo ex te rio r y  honorífico (pie la Di
pu tación  se re serv a  ad o p ta r con este objeto.

El Ju rado  de calificación p a ra  ad ju d icar los p rem io s 
se com pondrá  del Sr. G obernador civil de la p rov incia , 
P residen te  de la D iputación, y  de los D iputados que se 
d esignen , asociados* de u n  ind iv iduo  del A yuntam ien to  
constitucional de T ru jillo , n o m b rad o  p or c f  m ism o; u n  
vocal de la Ju n ta  de A g r ic u ltu ra , designado p o r ella ; los 
ganaderos D. Ju a n  F e rn an d ez , de dicha c iu d ad ; D. R a
m ón R odríguez L eal, de Plasenc-ia; D. F ern an d o  Villegas, 
de A lc á n ta ra ; D. Santos Muñoa , de C áce res , y el p rofe
s o r  en  v e te rin a ria  D. A ntonio Cotallo.

Los A yuntam ien tos constitucionales d a rá n  á esta c ir
c u la r  en  el m om ento que la rec ib an  la m ayor pub lic idad  
posible p a ra  la com ún inteligencia.

C áceres 22 de A bril de lS 5 6 .= E l P re s id e n te , B arto 
lom é Rom ero Leal.—B artolom é Crespo, Secretario .

VA LENCIA 2 9  de Abril .— A yer m añ an a  á las n ueve  
principió, según estaba  an u n ciad o , la ven ta  en  p ú b lica  
subasta  del ganado cab a lla r y  m u la r p a ra  C r im e a , po r 
cuen ta  del G obierno ingles. A p esa r de la m ucha c o n cu r
ren c ia  de com p rad o res , se vendió  el ganado á la m itad de 
su  p re c io , a tendido el considerab le  n ú m ero  de cab a lle 
rías. (D. M.)

CARDONA 2o  de Abril.— Ente país sigue en  u n a  tra n 
qu ilidad  cual n u n ca . La asociación de p rop ie tario s  p a ra  
el p lan  de som atenes p rodujo  el apetecido efecto. Se es- 
tan  y a  ex tendiendo  las listas p a ra  la deb ida autorización  
de a r m a , y  según  noticias se hace con im parcia lidad  v 
acierto. [C. de A.)

BARCELONA 2 6  de Abril .— Sabem os que la sociedad 
anónim a titu lada  «Camino de h ie rro  del Centro» tiene 
ad q u irid a  la concesión p a ra  p ro lo n g ar su  línea hasta 
Reus, pasando p o r V illafranca y  Yalls. La com pañía Cata
lana  general de Crédito y  la d irección  de dicha sociedad 
h an  convenido en  u n  p lan  p a ra  la  ejecución inm ediata  
de dicha l ín e a , el que favorece n o tab lem en te  á todos sus 
accionistas. No puede desconocerse la g rande  im p o rta n 
cia de esta línea  p a ra  las dos p ro d u c to ras  p rov incias de 
Barcelona y  T arragona , n i sus n o to rias é incalcu lab les 
v en ta jas, y  m as especialm ente cuando  se u n a n  á ella 
los ram ales de Igualada v  de V illanueva. ID. de B.)

SA NTAN DER 28  de Abril .— El dom ingo 20 d e s c o r 
rien te  á las ocho de la m añ an a  tuvo lugar en  Bendejo 
(Liébana) u n a  so rp resa  al vecindario  de qu e  apenas hay 
e jem p lo : h é  aqu i como la describe  u n a  carta  p a rticu la r  
de u n  pueb lo  inm ediato:

Se ha llab an  todos en  la  iglesia oyendo m isa , cuando 
se p re sen tan  á la p u e rta  ocho hom bres á caballo  y  t r a 
buco en  m ano  : em pezaron  á llam ar á las personas en 
qu ienes c re ían  e n co n tra r  d in ero , siendo el p rim ero  el 
A lcalde pedáneo , después 1). N. G alnares, el céleb re  in 
d iano  D. M anuel Perez de la Vega, el m aestro  que fue de 
Pejanda, I). Pedro de C abo, T eniente Coronel re tirado , 
u n  sobrino  su y o , el párro co  y  o tros, los cuales fueron  
llevando á sus c a s a s , y  luego de ro b arles  cuan to  ten ían  
en  m etálico y  m a ltra ta r lo s , los ib an  volviendo sucesiva
m en te  á la iglesia , en cuyo d in te l se h a llab an  algunos de 
los facinerosos p a ra  que  n inguno  saliese de adentro .

Parece que  al in d ian o  le h icieron b astan te  daño d e s
pués de ro b a rle , y  se tem e po r su  v ida. El Sr. C abo, a u n 
q u e  fue despojado de d in ero  y a lha jas, tuvo la sue rte  y 
se ren id ad  de e n ce rra r  en  su  dom icilio á dos de los fo ra- 
gidos; y  ap rovechando  aquel m om ento , pudo  escaparse 
ocultándose en  las m árg en es del riachuelo  que pasa  por 
el pueblo. A G alnares le llev a ro n  6,000 rs . en  efectivo y 
su  cab a llo , que e ra  m u y  b u e n o , y  á la pobre  m u je r del 
m aestro  la  rom pieron  u n a  m ano. D uran te  estas escenas 
b a ja ro n  a lgunos tran seú n tes  del p u e rto  p o r el cam ino 
R eal, y  á todos les ob ligaron  á ponerse  boca abajo hasta  
que  consum ado el a tentado se vo lv ieron en d irección de 
Castilla. Se dice que son los H ierros y  algunos o tro s, en
tre  ellos u n  tal Y illalain , qu e  fue cabecilla  de facciosos. 
[B de C.)

EXTERIOR.

D e sp a c h o  t e l e g r á f i c o  p a rticu la r  de la G a c e ta  d e  
M a d r id .— P a ris  jueves 4 .9 de Mayo . — Son no tab les (y  no 
h a n  dejado de causar desagradable  im presión  en  los 
ánim os) las sigu ien tes p a lab ras  que escribe  el Times de 
L ondres al e stam p ar en  sus colum nas el texto del recien
te tratado  de paz e u ro p e a : «Seria difícil, d ice , especifi
c a r  lo que se h a  olvidado e n tre  las m uchas cosas que 
teníam os derecho á reclam ar.»

La Opinione de Turin del 2¡5 de Abril sostiene la 
tesis de que no puede haber acuerdo austro-francés 
sobre la cuestión de Italia. Supone ademas que Aus
tria , que ha quedado aislada á consecuencia de los 
recientes sucesos, y preve algunos peligros, desearía 
reanudar alguna nueva alianza para conjurar este 
peligro, pero que no puede encontrar con quién ha
cer esta alianza, porque no hay Potencia alguna en 
Europa, excepto el Papa, el Rey de Ñapóles y los 
pequeños Ducados de Italia, que tenga con ella prin
cipios comunes. No se limita á esto el periódico ci
tado, sino que en su mal humor sostiene que en lo 
relativo á intereses, los de Austria son siempre

opuestos á los de Rusia en Oriente; á los de Prusia 
en Alemania; á  los de Inglaterra en todo el mundo, 
y á los de Francia en Italia.

Por el Thabor, que ha llegado á Marsella el sába
do, hay noticias de Conslantinopla del 17, Se pensa
ba en nombrar á Kuprisly-Mehemed Embajador de 
la Sublime Puerta en San Petersburgo.

Las noticias de Crimea llegan al lo. Habían sa
lido 4,000 licenciados en el Trident y en el Jemmapes. 
El Mariscal Pelissier visitó al General Luders, quien 
devolvió la visita el 14. El Mariscal habia ofrecido un 
desayuno, durante el cual habia reinado la mayor 
cordialidad. El General en Jefe del ejército ruso asis
tió á las carreras de caballos y al teatro. El comer
cio habia recobrado cierta actividad en Kamiesch y 
en Balaclava. Se decia que el Mariscal Pelissier iba 
á marchar á  Constantinopia para volver á Francia. 
La evacuación de las 'tropas francesas se verificará 
según los números de las divisiones. La mitad de 
los sardos habían sido embarcados antes que los in
gleses. El 13 se levantó el bloqueo en Crimea.

Se habia establecido un reglamento relativo á 
las comunicaciones entre los rusos y los aliados, asi 
como un sistema (le pases. Para recompensar á las 
tropas se les daban permisos por tres dias.

Las noticias de Atenas tienen cierta gravedad. 
Se dice que debían ir allá algunos escuadrones in
gleses de guarnición. Aun cuando se duda mucho 
de la exactitud de la noticia, se decia también que 
se iba á cambiar el orden de sucesión en el Trono 
de Grecia.

Un despacho de Viena del 17 dice que en Naplusa 
ha ocurrido una sublevación lamentable, ocasionada 
por haber muerto un misionero á un musulmán. 
Las iglesias y los edificios cristianos fueron ataca
dos por la multitud, y el Cónsul prusiano fue muer
to. Los Cónsules de las otras naciones se habian re
unido v estallan deliberando.

Se ha desmentido oficialmente la noticia de que 
un buque de guerra prusiano iba á estar de esta
ción en las embocaduras del Danubio.

En Nápoles se trabaja con actividad en termi
nar el camino de hierro de Brindisi, cuya línea ten
drá por objeto unir á Nápoles con los Estados ro
manos.

Según escriben de Nápoles, parece que el Go
bierno acaba de extender á los buques procedentes 
del Mediodía de Francia las medidas sanitarias que 
únicamente habia impuesto á las procedencias de 
Marsella. Se dice que esto ha sido debido á un caso 
de tifus que se declaró en la travesía en un buque 
mercante crue iba de Tolon.

Hé aqui un estado de la marina de guerra de los 
Estados-Unidos en 1856 , tomado de los documentos 
oficiales que se han publicado:

BUQUES ARMADOS.

Navio P enn sy lv an ia  , 120 cañones, en  N o rfo lk , como 
ponton.

Navio O hio , 84 cañ o n es, en  B oston, id.
Navio Ñ orth  C arolina, 84 cañones, N ueva-Y ork, en  id. 
Total de nav ios a rm ad o s, 3, sirv ien d o  de pontones. 
F ragata  In d e p e n d e n e e , 56 cañ o n es, en el Pacífico. 
F ragata P o tom ac, 50 cañones, en  el golfo de Méjico. 
Fragata  C ongress, 50 cañones, en  el M editerráneo. 
F ragata  S a v a n n a h , 50 cañones, en la costa del Brasil. 
Total de fraga tas a rm a d a s , 4.
C orbeta C o n ste lla tio n , 22 cañ o n es, en  el M editer

ráneo .
Corbeta M accdonian, 22 cañones, en  las ln d ias O rien 

tales.
C orbeta Sain t M arv’s , 22 cañones, en el Pacífico. 
Corveta Jam cslow n  , 22 c añ o n es, en la costa de Africa. 
C orveta G e rm an to w n , 22 c añ o n es, en  la costa del 

Brasil.
Corbeta S a ra to g a , 20 c a ñ o n e s , en el golfo de Méjico. 
C orbeta John  A dam s, 20 cañ o n es, en  el Pacífico. 
C orbeta Y icennes , 20 cañones, en  la expedición polar. 
C orbeta V an d alia , 20 cañ o n es, en  las Ind ias O rien

tales.
C orbeta Sain t Louis, 20 cañones, en  la costa de Africa. 
C orbeta C vane, 20 cañ o n es, en  el golfo de Méjico. 
C orbeta L ev an t, 20 cañones, en  las Indias*Orientales. 
C orbeta D eca tu r, 16 cañones, en el Pacífico.
Corbeta P reb le , 16 cañ o n es, en A n n a p o lis , p a ra  in s

trucc ión  de los guard ias m arinas.
Total de co rbetas a rm a d a s , 14.
B ergan tín  B am b rid g e , 6 cañones , en la costa del 

Brasil.
B ergantín  D olphin , cuatro  cañ o n es, id. de Africa.
Total de b e rg an tin es a rm ados, 2.
V apor M errim ack , 40 cañ o n es, en Boston.
V apor San Jac in to , 13 cañones, en las Ind ias O rien

tales.
V apor M assacliusetts, 9 c añ o n e s , en  el Pacífico.
V apor P o w h atan , 9 cañones, en  las In d ias O rientales. 
V apor S a v a n a c , 6 c añ o n e s , en  el M editerráneo.
V apor M ich igan , u n  c a ñ ó n , en  los lagos.
V apor F u lto n , 5 cañ o n es, en  el golfo de Méjico.
Total de vapores a rm a d o s , 7.
Aviso D espatch , en Panzacola.
Aviso A rc tic , en  N ueva-Y ork.
Total de avisos de v a p o r, 2.
T rasporte  R elief, 6 c añ o n es , en  Nueva-York. 
T rasp o rte  S u p p ly , 4 cañones, en el M editerráneo. 
T rasp o rte  W a rre n , en San Francisco.
T rasporte  F redonia  , 4 c a ñ o n e s , en Valparaíso. 
T rasporte  John K e n n ed y , en  las Indias O rientales. 
T rasporte  R elease, 2 cañones, en N ueva-Y ork .
Total de trasp o rtes  de v e la , 6 .
P on to n  p e rm an en te  O n ta r io , 18 cañ o n es, en B alti

m ore.
Ponton  p e rm an en te  U nion , en Filadclfia.
Total de pontones perm an en tes  , 2.

RESUMEN DE LOS BUQUES ARMADOS.

Tres nav ios con 288 cañones.
C uatro  fragatas con 200  cañones.
Catorce corbetas con 282 cañones.
Dos be rg an tin es con 10 cañones.
Siete vapores con 83 cañones.
Dos avisos.
Seis trasp o rtes  con 16 cañones.
Dos pontones con 18 cañones.
Total de b u q u es , 40, con 897 cañones.
Los Estados-U nidos tien en  tam bién  desarm adps en  sus 

astilleros ó en  ca re n a , construcción & c., los b uques si
gu ien tes , mas de la mitad de ellos inservibles:

Siete navios con 596 cañones.
Nueve fragatas con 450 cañones.
Cinco corbetas con 96 cañones.
Un b e rg an tín  con 6 cañones.
Una goleta con tres  cañones.
Once vapores con 219 cañones.
Un aviso.
Total de b uques desarm ados, 3 5 , con 1,370 cañones.

RESUMEN GENERAL.

Buques a rm a d o s , 40 , con 897 cañones.
Buques d esa rm ad o s, 35 , con 1,370 cañones.
Total de b u q u e s , 7 5 ,  con 2,267 cañones.

AUSTRIA*— Viena 2 5  de Abril.—Nos parece e s ta r  bien  
inform ados al a n u n c ia r que de cuatro  div isiones de dos 
b rigadas cada u n a  que form an actualm ente  el cuerpo  de 
ocupación de los P rinc ipados, y  que están  al m ando de 
los G enerales B ian c h i, P a a r, Machio y  M arin i, dos van  á

e n tra r  inm ediatam ente  en  el territo rio  austríaco . P ro v i
sionalm ente  qu ed arán  cuatro  b rigadas en  los Principados. 
(Gaceta de los Correos.)

IDEM .— Id .— La re tirad a  del Conde Nesselrode no es 
c ie rtam en te  definitiva , y las consecuencias que se han  
pre tend ido  deducir son  tan to  m as in fu n d ad as, cuanto  que 
ya  el año pasado hab ia  solicitado el Conde u n a  licencia 
bastan te  larga p o r enferm edad  , y  le fue denegada en to n 
ces p o r las c ircunstanc ias políticas. Dícese que el Conde 
N esselrode p asa rá  los m eses de M ayo, J u n io , Julio y  Agos
to en  A lem an ia , y  que vo lverá  á encargarse  de su  puesto 
en  S an  Petcrsburgo  p a ra  el m es de Setiem bre. {Id.)

Idem 2 2  de Abril .— Es falso cuan to  se ha  creído de (pie 
A ustria  tenia Ín teres en  im ped ir que la cuestión  ita liana 
fuese d isc u tid a , y  la  publicación  de las actas del Congreso 
no  ¡ta rd a rá  en  demostFqrlo. P o r el co n tra rio , es cierto  
que cuando  M. de C avour p resen tó  su  p ro p o sic ió n , no se 
opuso en  m an era  alguna el Conde B u o l, lim itándose ú n i
cam ente  á h acer v e r la im posib ilidad  que h ab ia  en discu
tir  tan  solo sim ples opin iones y  m an eras de v e r ,  asi como 
el poco fru to  que resu lta ría . El Conde Buol acoge p o r su 
p a rte  la idea de u n a  com isión que haya  de ocuparse  de los 
asun tos italianos. P robab lem en te  esta com isión se re u n irá  
en P aris y  en L o n d re s ; pero  nada do esto consta en los 
protocolos. [Gaceta de la Bolsa.)

ING LA TERRA .— Londres 2 6  de Abril .— El deseo m as 
g enera l es el de que el G obierno , si ha  decidido á cuánto  
ha  (le ascender el n uevo  em p réstito , lo dé á conocer lo 
m as p ro n to  posible. En la Cité ha  corrido  hoy  la voz de 
que se h a rá  u n  em préstito  de 10 m illones de lib ras  es
te rlin as en  consolidados, y  se em itirán  cinco m illones en 
bonos del Tesoro. Si la noticia  es e x a c ta , es ev iden te  que 
no  h a  podido m an ten erse  secreto este n eg o c io , y  que n a 
da parece  tan  convenien te  en  sem ejante caso como u n a  
g ra n  pub lic idad . {Morning Post .)

ID EM .— Id .— Si llega á rea liza rse , como se anuncia, 
que  se pida u n  te rce r em préstito  p a ra  a ten d er á los gas
tos y  necesidades ex tra o rd in a ria s  de la g u e rra  de Rusia, 
h a b rá  en  la plaza sum a escasez de d in e ro , p u es au m en 
tándose el va lo r de los capitales en  c ircu lac ión  con la 
sum a del e m p ré s t i to , h a b rá  u n  im pedim ento  p a ra  la su 
bida de los cursos. E s to , q u e  p ro n to  lia de s a b e rs e , lia
rá  fo rm ar al público  u n a  idea m as c la ra  de las in tenc io 
nes del G obierno en  cuan to  á dem andas y  necesidades de 
m etálico. {Times.)

Idem 2 7  de Abril . — El Observer de hoy contiene lo 
que sigue : «La ra tificación  del tra tad o  de 30 de Marzo 
llegará  aqu i m añana. La proclam a de la paz se verificará 
p ro b ab lem en te  m a ñ a n a , y  los p rep ara tiv o s  p a ra  esta so 
lem nidad  están  encom endados.»

El Conde D erbv  ha convocado á sus amigos políticos 
p a ra  u n a  reu n ió n  que  se verificará  m a ñ a n a , y  en  la que 
se ex ten d erá  sobre  la conducta  sucesiva.

Lord Palm erston  ha dirig ido  el m ism o aviso á sus 
am igos políticos. {Correspondencia Lejolivet.)

BÉLGICA.— Bruselas 2 7  de Abril .— En la sesión del 
26 de la Cám ara de los R epresen tan tes b e lg as, el Minis
tro  de H acien d a , después de h a b e r  declarado  que el e s
tado del Tesoro no hace necesaria  en m an e ra  alguna la 
c reación de u n  em préstito  , añadió que c ircunstanc ias 
im prev istas p odrían  sin  em bargo p ro d u c ir esa necesidad. 
Por consiguiente anunció  que p re sen ta ría  en la sem ana 
sig u ien te  u n  p royecto  de ley con el fin de au to riza r al 
G obierno pa ra  verificar evenfualm ente  el em préstito . Al 
p rop io  tiem po solicitará la au torización  p a ra  co n v ertir el 
u ltim o em préstito  al 5 p o r 100, y  de en a jen a r las accio
nes del cam ino de h ie rro  R in iano , cuya posesión p e r te 
nece al Estado. La C ám ara aprobó  en seguida el p re su 
puesto  de la Deuda pública , después de a lgunas observa
ciones de varios o radores acerca del abuso  que se obser
va en  los pagos de cesantía  y  re em p la z o , cuya sum a to
tal asciende á 142,000 francos p o r el d epartam en to  de 
T rabajos públicos. ;Correspondencia Navas.)

HAM BURGO 2 2  de Abril. —  Según las ú ltim as n o ti
cias de Ileligoland, los 300 hom bres de la legión ex tran je 
ra  (pie se e n cu en tran  en  esta isla h an  recib ido  orden  de 
e sta r dispuestos á p a rtir . P rob lab lem ente  se em b arca rán  
pa ra  Ing la te rra  de aqui á 15 dias. Se luí p regun tado  á 
los que q u isieran  tom ar inm ed iatam en te  su  licencia lo 
m anifestasen en  el té rm in o  de dos ho ras: 72 individuos lo 
ve rificaron , y  recib en  dos m eses de sueldo y conservan  las 
p ren d as de vestuario . (Gaceta Nacional.)

PR U SIA  .— Berlín 2 5  de A br i l— Los indiv iduos de la 
Cám ara de los Senadores h an  dado hoy u n  ban q u ete  p a ra  
ob sequ iar á 31. de MantcufTcl,al cual fueron  invitados todos 
los M inistros. El sábado p ró x im o , m as de 200  m iem bros 
de la C ám ara de los D iputados d a rán  tam bién  u n  b a n 
quete  al P residen te  del Consejo. La c lau su ra  de la legis
la tu ra  se efectuará  el 3 de Mayo. El G obierno h u b ie ra  
deseado que h u b ie ra  sido el 30 de A b r i l ; pero  el g ran  
n ú m ero  de asun tos no lo ha  perm itido . (Gaceta de Leipsig.)

Idem 2 4 .—«Corre con insistencia el ru m o r ,  au n q u e  
nos parece  dudoso , de que Rusia y  P rusia lian  p ropuesto  
colocar al fren te  de los P rincipados reu n id o s al Duque de 
A u g u stem b erg , y que Ing la te rra  está bastan te  d ispuesta 
á co n sen tir  en ello. En este caso se fo rm ará  u n  solo Esta
do de los Principados. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem 2 5 .— C orre el ru m o r de que se h a  descubierto  
aqui u n a  sociedad secreta  com puesta de jóvenes que qu e
rían  l ib e rta r  á la Po lonia, y que se descubrió  adem as u n  
com plot que tenia p o r objeto un  g ran  atentado. Ignora
m os com pletam ente hasta  qué pun to  será  fundado este 
ru m o r , y  au n  si es c ierto  que se h ay an  hecho p risio 
nes. (.Noticiero de Hamburgo.)

Idem 2 o .— El Rey h a  enviado á B runsw ick Oficiales 
de los que están  á sus inm ediatas ó rdenes p a ra  p resen ta r 
al D uque sus felicitaciones. Lo m ism o sucederá  con m o
tivo del 25.° an iv e rsa rio  del advenim ien to  del Rey de los 
belgas.

En el m ism o dia la C ám ara de los Senadores ha  dado 
u n  ban q u ete  en  el M inisterio de Estado p a ra  m anifestar 
qu e  ap ro b ab a  la política in te rio r  y  ex te rio r del G obierno, 
y  la oposición de la C ám ara de los D iputados ha  dado 
o tro  en obsequio de los defensores de las instituciones de 
las p rov incias R inianas.

D inam arca no ha  aceptado la proposición de Ing la te r
ra  de am ortizar el peaje del Sund p a ra  pagos sucesivos. 
Se h a  declarado en  co n tra  en  u n a  c ircu la r dirigida á los 
M inistros daneses acreditados cerca de las Potencias inte- 
teresadas.

El Rey lia d ispuesto  que se celebre el 4 de Mayo u n  
oficio d ivino en  todas las iglesias en  acción de gracias p o r 
la paz.

El v apor Dantzig  de la m arin a  Real de P ru sia  lia re 
cibido o rden  de irse  á las bocas del D anubio  y  estacionar
se allí según las disposiciones del tra tado  de paz. El P r ín 
cipe de Ilesse m anda  este buque  en  calidad de C apitán de 
corbeta, y toda la escuadrilla  de n u e s tra  pequeña m arin a  
de g u e rra  acom pañará  al Dantzig en  su  viaje al m ar N e
gro. (Correspondencia II a vas.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San A tanasio , O bispo y Doctor.
C uaren ta  Horas en la p a rro q u ia  del Salvador y  San  

Nicolás.

A G R IC U L T U R A , IN DUSTRIA T  COMERCIO*

De los p a rte s  rem itidos p o r  la  A dm inistrac ión  g en e
ra l de a rb itr io s  m unic ipales de esta  villa , re su lta  que han

en trad o  en  el d ia  de a y e r  p o r las  p u e r ta s  de esta  canil
las can tidades de los a rtícu lo s que  á co n tinuación  se ev
p r e s a n :

2,459 fanegas de trigo .
1,350 a rro b a s  de h a r in a  de id.
3,995 J ib ra s  de  p a n  cocido.
7,570 a r ro b a s  de ca rb ó n .

109 vacas que  com ponen  44,620 l ib ra s  de neso 
338 c a rn e ro s  que h a ce n  9,334 lib ra s ,
300 co rd ero s con 7,607 lib ras.

Lo que se hace sa b e r  al púb lico  p a ra  su  intclieenni* 
M adrid 1.° de Mayo de 1 8 56 .= Y . F e rráz .

Nota de los precios al por  mayor y  al po r  menor á que 
expenden en el mercado los'artículos que á continua* 
cion se expresan :

A rroba , L ibra,

Rs. vn. Cuartos,

C arne de v a c a ...............................  46 á 48 7 T T l 7 ~
Idem  de c a rn e ro ............................  16 á i »
Idem  d e  te r n e r a  ! 66 á* 78 25 ií
Tocino a n e jo ...................................  68 :i 70  .. -
Jam " n .................................................  85 á 108 38 á s i
AC0lfe.................................................. 52 á 54 4 4
J in°-...............................................    34 á 40 10 á 14
P a n .  .................................................  _  10 á |3
G arb an zo s  2 i á 38 8 á 14
Ju d ia s . .  ..........................................  24 á 28 8 ¡i 1»
A rro z ..................................................  28 á 32 10 ¡í 49
L o nle jas.............................................  á 4 4 5 á ¿
C a rb ó n ...............................................  6 á 7
•h b o n ........................  56 á 60 20 ¡V 2»
P í d a la s . . ...............................................  7 á 9 3 á  4

M adrid I .* de Mayo de 1856.

ALMONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE IIOY.

T rig o ................................... de 48 á 55 rs. vn
C eb ad a ............................... de  29 á 31 1/2 rs. vn
A lg a rro b as  de » á 20 rs. vn.

M adrid 1.° de  Mayo (le 1856.

BOLSAS E XTR ANJER AS.
Amberes 2 6  de A b r i l  —  D ife rid a , 23 l /J .  —  Tníe^ 

r io r  „ 38.
Amsterdam 2o  de A bril .*- ,D iferida, 23 3/4. —  Exto 

r io r ,  43 5/8.— In te r io r , 38 3/16.
Bruselas 2 6  de A b r i l— Diferida 23 1/í d inero .— Inte 

rio r, 38 papel. e
Londres 2 6  de A b r i l— Diferida, 23 1/4 á 3/4.

ANUNCIOS PARTICULARES.

COMISION REPRESENTANTE DE L OS ACCIONISTAS 
del cam ino de Burgos á_Berc-edo.=*=La co m isió n  á que ten 
go la h o n ra  de p e rten ece r, en re u n ió n  celeb rada  ested ia  
ha  de te rm inado  convocar á todos sus com itentes á una 
ju n ta  gen era l, á las once de la m añ an a  del d ia 16 de Ma
yo p ró x im o , en  el sa lón  de la Ju n ta  de Comercio de esta 
villa , que será  p resid ida  po r el Sr. G obernador civil, ó 
qu ien  él d e le g u e , p a ra  d a r  cuen ta  de las gestiones que 
se h an  hecho desde la ú ltim a ju n ta  g e n e ra l , y  p ara  adop
ta r  las m edidas que se consideren  oportunas.

En consecuencia inv ito  á todos los accion istas encare
cidam en te  p a ra  que p o r sí ó p o r m edio de persona  auto
rizad a  com peten tem en te  co n cu rran  á esta ju n ta  de gra
ve im po rtan c ia  , á m enos que no  p re fie ran  a n u n c ia r por 
escrito  á esta com isión que se conform an á e sta r y pasar 
po r la reso lución  de la m ayoría  p re sen te ; en  la inteligen
cia de que la in cu rren c ia  les p a ra rá  en tero  perjuicio"

Bilbao 15 de A bril de 1856.— El p resid en te  de la co
m is ió n , Am brosio de Orbegozo. 1574

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE A L - 
c a ra z .= L a  Ju n ta  de gobierno de esta com pañía, en v ir tu d  
de lo acordado p or la general de Sres. accion istas, cele 
b rada  en 27 del co rrie n te , re la tivam en te  al pago de un  
dividendo de 3 po r 100, 'im putab le  sobre  las utilidades 
del balance general de fin del año de 1855, ha d e te rm i
nado d a r desde luego p rincip io  al pago del expresado  di
videndo.

Lo que se anuncia  á los Sres. accionistas á fin de que 
desde este dia, todos los no feriados y  h o ras de diez d é la  
m añana  á tres de la ta rd e , puedan  p re sen ta r  al efecto in
dicado los extractos de in sc rip c ió n  de las acciones que 
p o se a n , bajo carpe ta  duplicada que se facilitará en las 
oficinas de la c o m p añ ía , calle de Atocha , núm . 65, cuar
to bajo de la izqu ierda.

Madrid 28 de Abril de 1 8 5 6 .= P o r acuerdo de la Junta 
de gobierno, el sec re ta rio , J. Pelogra. 1546—2

LOS EJECUTORES TESTAMENTARIOS DE DOÑA 
Josefa G a rc ía , que m urió  el 4 de O ctubre de 1855 , y era 
n a tu ra l de Enciso, v iuda de D. G regorio Perez , notario  y 
vecino ([ue fue de esta ciudad de J a c a , hacen  saber á los 
sobrinos carna les de los dichos d ifun tos cónyuges que se 
p resen ten  á recoger los títu los de un  treudó  que les ha 
sido legado de 20,000 sueldos jaq u eses de cap ital, con 
600 de anua  p en sió n , im puesto  sob re  fincas sitas en Ber- 
d u n , pueblo  en este partido .

Tam bién av isan  á todos los que se c rean  con derecho 
a dicha testam en taria , pa ra  que d en tro  de 30 dias, conta
dos desde la in serción  de este an uncio  en la Gaceta de 
Madrid  y en los Boletines oficiales de las p rov incias de 
Huesca, Logroño y Z aragoza, le reclam en de los p ro p io s 
e jecu to res, dirigiéndose á D. José M aría L ard ics , del co 
m ercio de esta c iu d a d , y  que si fuere  p o r el correo  sea 
franqueado  el porte.

Jaca 13 de Marzo de 1856— M ariano A lastrucv, ejecu
to r ;  Agustín F e rre r, e jecu tor; Miguel Sánchez* C ruzat, 
e jecutor: José .María L ard ics , ejecutor. 1645

SE HALLA VACANTE UNA I)E LAS PLAZAS DE Ci
ru jano  del concejo de Güeñes, en  el Señorío  de Vizcaya, 
dolada con 4,400 rs. vn . en d inero  efectivo, pagados por 
el A yuntam ien to : los partos y  derechos p o r casos de m a
no a irada se sa tisfarán  p o r separado. Los asp iran tes á 
ella d irig irán  sus solicitudes, francas de p o rte , al Alcalde 
que suscribe  en el térm ino  de u n  m es , contado desde la 
inserción de este anuncio  en la Gaceta ó en el Boletín de 
m edicina ), pasado el cual se p rocederá  á la provisión de 
dicha plaza.

Güeñes y  Abril 22 de 1856.==José de Llano. 1631

EL DIA 10 DEL PRÓXIMO MES DE MAYO, Y HORA 
de las dos de su  tarde  , se verificará po r los testam enta
rios de Doña María B árbara  M erino Q. E. P. D.) la su 
basta  extrajudicial de u n a  casa que perteneció  á dicha se
ñora, sita en esta corte, calle Mayor, esqu ina á la de Mi- 
la neses, núm . 86 p o r la p rim era  y 2 p o r la segunda, en 
la casa-habitacion del escribano de*S. M. 1). Sebastian Car- 
bonel, C arrera  de San Gerónim o, n úm . 21, cuarto  princi
p a l,  bajo las b a se s , noticias y  condiciones siguientes:

1.a La expresada casa, que consta de 2,169 pies, y ha 
sido tasada po r el arqu itecto  académ ico I). Custodio Mo
ren o  en  592,000 rs. cuando  producía  29,600 rs ., se vende  
en la cantidad líquida p a ra  la testam entaría  de 561,000 
reales , siendo de cuen ta  del rem atan te  los gastos de su
basta, e sc ritu ra , copia &c., sin  que se adm ita postura que 
110 cu b ra  la indicada cantidad.

2.a El producto  actual de la finca es el de 32,590 rs. 
an u a les , y  tiene de cargas rebajab les 104,842 rs. proce
den tes de dos censos y cuatro  faroles al 3 por 100.

3.a El rem ate  d u ra rá  tres cu arto s de hora.
4.a No se ad m itirá  puja que baje de 500 rs.
Y 5.a Si llegase á hab er re m a te , aquel á cuyo favor 

finque afianzará su  cum plim iento  con la sum a de 6,000 
re a le s , que p e rd erá  en caso de que  se arrep in tiese , no 
siendo po r defecto legítim o de los títu los de pertenencia, 
cuyo reconocim ien to , el de la casa y  dem as noticias se 
fran q u ea rán  p o r el Sr. C arbonel todos los dias no festivos 
desde las ocho á las once de la m añ an a.

Madrid 28 de A bril de 1 8 5 6 .= S eb astian  Carbonel.
1665—%

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y  media de 
la noche. —  Sin fon ía .— El Tejado de v idrio ,  comedia nu - 
va  en  cuatro  actos.— Baile.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y  media d e j a  
noche. —  Sinfonía . — El Sueño de una n o c h e  de vera , 
zarzuela en  tres  actos.
17 TEATRO d e  VARIEDADES. A las ocho y m e to d e  
la noche.— Sinfonía .— Honra por honra,  d ram a en ■ 
ac to s .—  Baile.—  Recuerdos del 2  de Mayo ó el ctego 
Ceclavin, com edia en  u n  acto.

CIRCO DE PA U L  (teatro nuevo). — A las cuatroJT  
m edia de la tarde  y á las ocho y  m edia de la no^K - 
S infonía .— La Independencia de España ó el Dos de M y » 
d ram a  en  tres actos y en  verso. , • . -roS

Concluido el d ram a , la o rquesta  tocara varl0^ 
nacionales, y  te rm in ará  la función con la Flor de la 
nela , pieza andaluza. _


